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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R b in a  nuestra Señora (Q. D. G.) j 
su augusta Real familia continúan en esta cor ti 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EAI, DECRETO.

Habiendo renunciado D. Gregorio Goicoer- 
rotea el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de M olina, provincia de Guadalajara,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la le j  
de 18 de Marzo de 1846  y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d f. l a  R e a l  m ano  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JO S É  D E  POSADA. H E R R E R A .

MINISTERIO J E  FOMENTO.

R E A L  D E C R E T O .

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera de Soria á Búrgos por 
los Pinares, en la parte comprendida en la pri
mera de dichas provincias:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
s e jo  p r o v i n c i a l  y Gobernador de Soria, y el 
dictámen de la Junta consultiva de C a m in o s ,  

Canales y Puertos:
Considerando que dicha carretera se halla 

comprendida en el art. í . °  de la ley de 22 de 
Julio de 1 8 5 7 ,  y en atención á las razones 
que de conformidad con los citados dictám e
nes Me ha expuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera

Dado en Palacio á veintidós de Jumo de 
1 mil ochocientos sesenta.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAPARD D E  B U ST O S ¥  C A STILL A .

Instrucción pública .— Negociado 5.

En consideración a las circunstancias de los maes
tros de primera enseñanza nombrados para escuela 
pública antes de la época en que se establecieron las 
oposiciones; con el fin de que puedan tener parte en 
los ascensos señalados en el art. 187 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, llenándose los requisitos que 
el mismo prescribe; de conformidad con lo resuelto 
en varios casos particulares, y en vista de las recla
maciones pendientes sobre otros análogos, la R e in a  

(Q. D, G .) se ha servido declarar como regla gene
ral que los maestros propietarios de escuela públice 
que hubieren sido ó fuesen aprobados para otras d< 
la misma clase ó de igual ó mayor sueldo, aun cuan 
do no haya precedido á. su nombramiento para la: 
que regentan este requisito, tienen opcion á los bene 
ficios que concede el expresado art 187 de la ley vi
gente de Instrucción pública.

De Real órden ío digo á V. S. para su conocimien 
to y efectos consiguientos.. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 1860.

C O R V E R A

Sr. Rector del distrito universitario d e.....

Excmo. Sr. : En vista de la consulta de la Junta 
de Instrucción pública de Cuenca remitida por V. E. 
acerca de los nombramientos de maestros interinos; 
y considerando que lo dispuesto en la regla segunda 
de la Real órden de 10 de Agosto de 1858 tiene 
por objeto proveer á la enseñanza con la mayoi bre
vedad posible, l a ' R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que cuando los Inspectores del ramo, por 
hallarse en la visita de las escuelas, no puedan ha
cer las propuestas de maestros interinos oportuna
mente, acuerden las Juntas los nombramientos pres
cindiendo de esta formalidad.

De Real órden lo digo á V. E para su conocí- 
miente y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 1860.

C O R T E R A

Sr. Rector de la Universidad Central.

limo. S r .: Habiendo fallecido D. José Cirilo Sán
chez, Ayudante octavo de tercer grado del cuerpo 
facultativo de Archiveros-Bibliotecarios, la R ein a  

(que Dios guarde) ha tenido á bien disponer se dén los 
ascensos correspondientes de escala, y.que se provea 
inmediatamente por concurso la última plaza que debe 
resultar vacante en el cuerpo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid 22 de Junio de 1860.

g o r v e r a .

Sr, Director general de Instrucción pública.

M IS T E R IO  D I  LA GUERRA.

RE A L  D E C R E T O .

Vengo en nombrar Oficial sétimo segundo 
del Ministerio de la Guerra al Coronel gradua
do, Teniente Coronel de Infantería D. Frutos 
Saavedra y Meneses, Capitán del cuerpo de 
artillería.

Dado en Palaoio á  veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r ic a d o  d k  l a  R eal m ano.

E l  M i n i s t r o  d e  l á  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O D  O N N E L L .

Los súbditos españoles residentes en el Rosario de 
Santa Fé (Confederación argentina) lian dirigido á este 
Ministerio la exposición y lista de donativos que á 
continuación se insertan, en vista de cuyos documen
tos S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido mandai 
se les dén las gracias en su Real nombre haciéndose 
público por medio de la Gaceta su patriótico des
prendimiento.

SEÑORA: Los que su sc rib e n , comisionados por los 
súbditos de V. M. residentes en el Rosario de Santa Fe 
(Confederación argentina) anim ados dé las m ás profundas 
sim patías en favor de la guerra  tan ju sta  como civ iliza
dora que el ilustrado Gobierno de V. M. ha iniciado con
tra  el Im perio de M arruecos, tienen el honor de acer
carse  reverentem ente á L. R. P. de V. M. y exponer el más 
respetuoso hom enaje de adm iración, y fervientes felicita
ciones, por los espléndidos triunfos que han  obtenido las 
arm as españolas eu esa gloriosa cam paña. A unque d is
tantes de la patria  querid a , los españoles residentes en 
el Rosario conservan puros en sus corazones los nobles 
sentim ientos de honor y patriotism o ; y ya que no les 
sea posible com partir con sus herm anos los peligros y 
fatigas de esa campaña, desean á lo m énos co n tribu ir de 
algún modo al alivio de los desgraciados que se inutilicen 
en ella, defendiendo el honor nacional y la causa santa 
de la civilización contra la barbarie. Al efecto han co
lectado una suscricioh espontánea, según consta de la 
lista que tienen el honor de acom pañar, y ponen su im
porte en m anos del Gobierno de V. M. con destino al so
corro  de los heridos, v iuaas y nueriauos uei c je ieuu  es
pañol. Bien persuadidos están  ios exponentes que los 
poderosos elem entos con que felizm ente cuenta hoy en 
dia la nación española son m ás que suficientes para lle
va r á buen  térm ino esta gloriosa empresa?; y al rogar á 
V. M. se digne aceptar esta hum ilde o fren d a , es solo 
como una débil m uestra  de su profunda adhesión y pa 
trio tism o; debiendo añad ir que no escasearán sacrifi
cios de cualquiera clase que sean si alguna vez la p a 
tria  necesita del concurso de todos sus hijos.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. m uchos años. 
Rosario 25 de Abril de 1860.=SENO RA.=A L. R. P. de 
V. M., Miguel de M adrid .= Joaqum  de Lejarza*

Suscricion patriótica para socorrer á los heridos, . 
viudas y huérfanos del ejército español en la cam
paña de Africa.

Pesos Pesos
bolivianos. Rs. fuertes.

Sr. D. Joaquín de L ejarza...............  160
Antonio Z u b e lzú . ................  144
M anuel A. Alonso.................. 128
Manuel G arles......................   120
José de Iñ a r ra .........................  120
José O te ro ...............................  166
José María A rteaga...............  100
Juan  T ache...............................  160
Juan  Manuel T e rc e to ,. , . . .  100
José Rabasso y P o l    . 70
A ndrés Iglesias .............. -. •
José G uberu ............................. 50
Miguel de M adrid..................  50
Manuel O tero   —  50
Antonio O leaga....................... 56

L Tomás Moline. . . . . . . . . . . .  5ü
! M artin..L a r r e . .................. « . . .  50

José María B uyo . 5ü
Prudencio R ú a , . . ,  ...........  50

5 José Carrasca ....................... 60
José Roídos. . . . .  *...........  ^6
José C aceras..................    5*
Federico Reipig......................  **
Cárlos Ca sado . . . . . . . . . . . .  52
Jáim e San M iguel.. . .  o  52
Crisanto V illa san te . ------    5Z
Joaquín G a l l e g o s . . 52
Antonio Berdier, . . . . . . . . .  jé
Francisco Aspiazu. . . . . . . . .  52
Ju lián  de B ustósiza   -----  50
José C asa jem as.   «5
Severiano R etóla.   ............
Gabriel L ó p ez ..  ................  25
Manuel Z aballa . *....................  *6

a Pedro A sto rqu ia ........................................ *6
Mariano Van D rag en ............
Domingo Palencia . . . .  15

Sra. Doña Catalina R. de Palenc ia . 15
a Sr. D. Antonio A rcosa.............    • • j °
e Perfecto Velasco......................

Pablo F e r re r ...........................
Eugenio Menendez.................. i °

ío Pedro M o y . ........................................  ]j¡
ip José Condes......................... - •

Sra. Doña Irene  L. de C oules  i °
~ Sr. D. T ícente María Z o rrilla   ‘

Rosendo O ü v e r  .........  jjj
, José L a re d o ..............................

Ju an  Crisanto R úa. . . ; • • • •  J ”
Francisco R. de San Miguel.

i-  José Puig y  M orales  ■
. José M artínez............................

Fernando  Campos..................
Angel Respaldiza.  .........
Valentín B arre iro ..................
Ramón Boyer 4 6
Am ador Cerro A cebal  "jj
Sandalio G o n zález .. .
Isidoro M .^M artínez..............  í ”

, Ju an  R usiñol.............................
Manuel G oñi............................

P° Manuel Velloso........................  g
u  Mateo Berraondo......................

Eustaquio D íaz.......................
os Narciso Perez.,........................... "
ea Felipe E stéb a n ......................... !”
be B ernardo García L aso ...........

Nicolás C a a m a n o ... ..............
G inés María González  \ A

n -  José G arcía G onzález  ™
I José María T orres....................

Antonio San Rom án..............
M artin T o rren te .....................
Ju an  M urato............................  16
Pedro P u jo l.............................  JJ{
José O l a v e r r i . o . . . . .  i u

Pesos Pesos
bolivianos. Rs. fuertes.

Rafael O re la ..  ...............    12
Enlacio Fon tes...  g
Avelino B a rr ie ra .. .  ...........  . §
Ramón de M e d in a ..   g
José Ip a rra g u ir re ! . g
José Benavides..... g
Modesto Benavides...............   g
Olegario Rodal...................   g
Joaquín dapm any. . . . . . . . .  g
José D ilis .. . . ’...................   8
Eleuterio Escovedo. . . . . . . .  g
Sra. Doña Amelia O liv e r.. .  g
Dr. D. José A rellano «■. g
G abriel S abater.   8
Darío David.  ............. .. 8
Alejo Fernandez..  8
Quintín G astañaga . 8
Jáim e Pedroza. . . . . . . . . . . .  8
Justo Sá nc h e z . . . . . . . . . . .  8
Valentín P o rta l   8
José Ibañez ...............   8
Pedro Sánchez----------- , .  *. 8
Rosendo Alfonso....................  8
Francisco Santiago . 8
Manuel G ranados—  . . . . . .  8
Rafael C arreras............. . 8
Angel Conde.......................   8
Francisco F e rre r ...................   8
Pedro Pascua l......................... 8
José del C erro   .........  6
Fernando Aballe....................  6
José González  .........  6
José Martínez Viedem onte.. 6
Manuel Rodriguez.................. 6
Juan Francisco R odríguez.. 6
Manuel R u iz . . . ..........   5
Cárlos M. Undabar r ena . . . .  5
Gregorio G arcía ...  5
Luis Pastor.......................... . . 5
Antonio A lderete. 5
Gum ersindo P u en te .............  5
Pedro T a n re iro .. ................... . 5
Manuel G o n zález ..................  5
Ramón Baraa..   .................. 5
Ignacio E lguero ......................  5
Jul ián del Sel..........................  5
Nicolás del Sel....  5
Julián Soba...........  5
Baldomcro U ribarri.............. . 5
Ramón L o ren zo . .............  5
¡VI¡f>uoI del C erro ....................  5
José ISra-cracjo-irv— -, ------------------------------------------------- -
Andrés García D ieguez... .  . 5
José Vicente Aballe...............  5
Pedro Ugalde.  .........  5
José L lovera.......................... .. 5
Tomás R e izab a l... . .  .........  5
José Varela................. .. 5
Antonio O livera............... .. 5
José Claram ont y M. . . . . .  . 5
Diego Garcí a . . . . . . . . . . . . . .  5
José de Andrés Daza.............  4
Betsabé L. de M enendez. . . .  4
Eleuterio González.................  4
Ramón Bar ó ...................... .. 4
Pablo Z orrilla .........................  4
José G u la   .............   • - 4
Fausto López...............   4
José Com as.     ............. •;. ' 4
José del V a lle ... . ...........     4
Ramón F rac ...................   4
Martin Pagóla........................   4
Miguel P orte lla .  ............. . .  4
Ramón A lias   . 4
Crisanto F e r n a n d e z , 4
José Jo fré .................................. 4
José Josa Iv a .   - x 4
José Oliveras y Dalman  4
Teodoro Josalva. . . . . . . . . .  4
Juan Corominola. . . . . . . . .  4
Damian San Miguel . . . . . . . .  4

Sra. Doña Carolina San Miguel.. , .  4
Sr. D. Jáime I l la  . . . . . . . . .  4

José de la M orena   4
Antonio Bravo ............... « .. 4

Sra. Doña Victorina A. de Martínez. 4
Sr. D. Modesto Rodr íguez, , . . . . .  4

Pedro R odriguez....................  4
Ferm ín V illareal . . .  4
José Fábregas. • 4
Manuel Cort-ab a rria ...............  4
Luis Villar.   — 4
Anselmo de Agelba................ 4
Pablo José S eña    . . .  4
Francisco Alvarez Brigandez 3
Francisco Izquierdo    3
Juan  C e b r e i r o .  -----  3
Francisco T u r ró  . .......  3
Joaquín R o ja s .. .............    3
Gerónimo G u b e r n ................ 3
Ricardo V i d a l .   3
Jacinto Casanova. . . . . . . . . .  3
José Claram ont .    .............. 3

Sra. Doña Manuela M enendez  2
Aurora Menendez v  , ,  *

Sr. D. José María Igarza...................  2
Manuel Periabez       *
Valentín N o g u e ra .. .   ......... 2
Manuel Colina.........................  *
Amador Alorriaga.  .............. £
Felipe M artín ez . .................. *
Pablo C astañer  .............  *
Joaquín G ard a.. .   ................ *
José de Aspiazu  ....... ¿
Joaquín López de A spiazu..  *
José Carracedo........................  *
Domingo Cansasuña y Car

rera  ........................................  ~
José G lorlegui......................... *
Manuel del C erro ,    *
Ju a n A rre c ru z ......................... *
Onofre F u s te ...........................  j

Sra. Doña María Fosalva....................  *
Sr. D. Pedro T u rro .............................  *
Sra. Doña Felisa San Miguel   , *

Natalia San M iguel,.............  *
Adelaida San Miguel    *
Manuela San M iguel.............. 2

Sr. D. Jáime San Miguel (h ijo .).. . .  2
Ignacio L lo b e t       2
Francisco M oreno..................  2
Antonio del Sel......................  2
Magin Foyó  .............. 2
Gabriel M arcan......................  2
Manuel A fam buru.................  2
Manuel G a r i ta .......................  2
Ju an  M artínez!......................  2
José S uarez ....................  2
Domingo Antonio M artínez. 2
Narciso Llobet......................... 1 *
Ferm ín de Aspiazu...............  ]
Rosendo Bermudez    1
Luis Rodriguez.  ....................  \
Feliciano Pedroza................... J
Pedro R. Ibern ........................
José Z u b ie ig u i. ....................*
Hilario Zubielguí....................o
José Bastarrica. , ; . , , , .  <• o r

Pesos Pesos
bolivianos. *Rs, fuertes.

José Bardagui  .............  1
Evaristo A rta za ....................  1
Daniel Z a b a l n a , . .    1
Un pcatriola............................... 1
Joaquín Ib a rb ia ..................... 1
Jacinto L anza........................... 1
Manuel Barcia   1
José F e r r e r .  .........................  1
Jacinto Puigdengolas  1
Estéban E cheverti . . . . .  i
Ignacio E ch ev erti   4
S. J. M..........................   1
José Tomás Viera. . . . . . . . .  4
Jacobo V illanueva ................ 4
Manuel F e rn an d ez ................ 1
José E cheverría ...............   4

¿obrante del fondo de festejos  7
m\  D. I. P ............................................... 4

Javier María Feijóo...............  4
Francisco Scola......................  4
Patricio N av arro ...................  5
Patricio Martin y Calvo  6
José María Telleraá...............  4

S u m a  373 4 3.008

e x t r a n j e r o s .

[). José Bonaendo (ita liano)  ' *?
Pedro Motjana ( i d . ) ...............   5
Domingo Costa ( id .) :..................  5
Luis Casinelli ( i d . ) .............   4
Dulbeco y herm ano ( i d ) ...........  4
Angel Cuesta ( i d . ) ....................... 4
Santiago Recaguo (id.)................ 4
Juan Grasso ( i d . ) .......................  4
Manuel Peirano ( i d . ) .   .........  3
Francisco Rivas ( id. )  ..............  2
Lázaro Costa ( i d. ) ....................... 4
Ramón Casas ( a rg en tin o ) .........  5

RESUMEN.
Suma to ta l  .......  3.057

Bolivianos 373..4, á 18/5 rs. por onza. 321

T o ta l................ 3,378

ó sean onzas de o ro   211 4/8
Gastos de impresiones & c . . 2 1/8

--------- n n ¿ ) u i  tu u .  iu — ---------------------------------------
v id eo .    onzas. 209

Rosario 25 de Abril de 4 86 0 .= P resid en te , Joaquín de 
Lejarza ^ M ig u e l de Madrid , Secretario.

LIQUIDACION.

Im porte de la letra arriba  m encio
nada en onzas de oro p á tr ia s . . . 209 

Descuento del 3 por 100 premio. . 6 4 6

Alcance  202 14 1 4

Son doscientas dos onzas, once pesos fuertes y catorci 
reales de vellón que en una letra á 30 por 100 re 
mito á la órden de S. E. el Sr. Presidente del Consejo d< 
Ministros de S. M. Católica y á cargo de los Sres. Patxo 
y Cibils, de Barcelona.

Montevideo 30 de Abril de 1860 .=  Jáim e Cibils.

ULTRAMAR. 

de s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Southampton 26 de Junio de 1860.—El Viceeónsu 
español al limo. Sr. Director general de Ultramar.

aHabana 6.—Puerto-Rico 12.—San Thomas 13.— 
No ocurre novedad.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 25 de Junio de 4 860, 
en el pleito seguido por Antonio Martínez con D. Amadeo | 
Miralles sobre cumplimiento de un con tra to ; pleito p en 
diente ante Nos en recurso de casación que in terpuso 
Martínez contra la sentencia pronunciada por la Sala p ri
m era de la Real Audiencia de Valencia:

Resultando que en 15 de Enero de 1855 D. Amadeo 
Miralles cedió á Antonio Martínez los frutos de dos peda- I 
zos de tie rra -h u e rta  que tenia en el térm ino de la villa 
de Aspe por tiempo de 10 años, con obligación de p lan 
tarlos de viñas y dejarlos á su  disposición al vencim ien
to de e s to s /s in  poder exigirle cantidad alguna por p lan 
tación , mejoras n i otro concep to ; pues de todo quedaría 
pagado con los frutos que percibiese d u ran te  dicho pe
ríodo, bajo las condiciones establecidas para su cultivo 
y que aceptó M artínez , obligándose á su  exacto cum pli
m ien to ; y  de no cum plirlas, ó faltando á alguna, podría 
echarle de la propiedad, sin derecho á reclam ar indem 
nización y sin necesidad de intervención ju d ic ia l , q u e 
dando á favor de Miralles cuantos gastos hubiese hecho 
en dichas tierras:

Resultando que parte  de ellas, plantada ya de vinas 
por Martínez con arreglo á lo estipulado en el contrato, 
la vendió Miralles en 17 de Julio de 1857, y que creyén
dose aquel perjudicado por no poder recolertar los fru 
tos que restaban  hasta el vencim iento de los 10 años, cu
yo im porte y el de las ganancias que con ellos hubiera 
tenido calculó en 8.040 rs., puso dem anda en 29 de No
viem bre de aquel año ante el Juez de prim era instancia 
de Novelda, con ía solicitud de que se condenase á Don 
Amadeo Miralles al pago de la referida cantidad é indem 
nización de perjuicios por la falta de cum plim iento del 
con tra to ; citando en su  apoyo varias leyes, y m anifes
tando que el convenio que suponía Miralles haberse ce
lebrado en tre  ámbos¡. para d irim ir la cuestión por acuer
do de terceras personas no era válido con arreglo á lo 
dispuesto por la ley de Enjuiciamiento :

v Resultando que Miralles im pugnó esta dem anda p i
diendo se declarase no estar obligado á otro abono que 
al de la estim ación de los gastos invertidos en  la finca, 
con descuento de los productos recogidos por M artínez; 
abono que, según apreciación de los peritos elegidos por 
ám bos, era á razón de 210 rs. por cada tahulla ; y  expu
so que por el contrato no le estaba prohibida la enaje
nación , la cual verificó sin deseo de perjudicar á M artí
nez y en uso de su derecho de propiedad: que para ori
llar de buena fe y en justicia  las reclam aciones de este 
convinieron en som eter la decisión, conforme a la cos
tum bre del país, al acuerdo de peritos; y aun q u e  Io í 
actos posteriores de estos no estuviesen arreglados a las 
fórmulas de las leyes y pudiesen invalidarse, perm anecí 
inalterable el consentim iento de ám bos al juicio pericial 
siendo la indem nización que Martínez pedia una exage
ración basada en el fenómeno económico de que la pro 
duccion de las tierras en los ocho años restantes había d 
ser una m ism a : , .

Resultando que recibido el pleito a p rueba, la prac
ticaron de testigos un a  y otra parte  para justificar lo 
hechos alegados; y que el Juez de prim era instancia dic 
tó sentencia declarando suficiente indem nización de le

laños y perjuicios que sufrió Antonio M artínez por la 
renta que hizo D. Amadeo Miralles al tercer año de 
fiantada de cinco tahullas, una cuarta y  una octava de 
a tierra-que le habia dado á p lan tar de viña por 40 años, 
os 4.260 rs. cjue señalaron los peritos que al efecto nom - 
jra ro n  ámbos, los cuales mandó se le entregaran  por el 
lemandado dentro de nueve d ias, y absolvió al mencio- 
lado D. Amadeo Miralles de la demanda interpuesta con- 
ra él por su convecino Antonio Martínez en  cuanto se 
'eferia al abono de las ganancias impedidas:

Resultando que rem itidos los autos á la Audiencia de 
Valencia por apelación de Martínez, se sustanció en su Sa- 
a prim era con las pretensiones ordinarias; y que confir- 
nada la sentencia del inferior por la que pronunció  di- 
íha Sala prim era  en 30 de Noviem bre de 4 858 , in terpu- '
50 Martínez el presente recurso de casación fundado en 
conceptuar infringido el mismo con tra to ,-la  ley 5.a, títu -
0 6.° de la Partida 5.a al aplicar el segundo caso, de la 
misma, debiendo s e r o l  tercero la ley 21, título 8.° de la 
Partida 5.a ; la ley de Enjuiciam iento civil en  sus. artícur' - - 
[os 821, 822 y 831 ; la doctrina legal que de acuerdo con
las antiguas leyes adm ite las excepciones perentorias en  
segunda y  tercera in s tan c ia ; el precepto ju ríd ico  de que 
la sentencia sea conform e con la dem anda; la ley 2.a, tí
tulo 1.°, libro 40 de la Novísima Recopilación , y  la p rá c 
tica constante fu n d a ja  en la ley 28 , títu lo  4 4, Partida 5.a . 
^ue declara la nulidad ó rescisión de todos los contratos 
sn que media e rro r ó lesión enorm ísim a , citándose en es
te T ribunal Supremo como infringida tam bién la ley 3.a, 
título 6.° d é la  Partida 5.a : ,

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez N andin:

Considerando que la demanda entablada por Martí
nez com prendió dos extrem os: indem nización de per
juicios y abono de cierta cantidad como equivalente á^la 
que hub ieran  producido las tie rras d u ran te  los siete años 
en que con arreglo al contrato debió d isfru tar de sus re n 
dimientos el a c to r :

Considerando que a u n  supuesta la legal existencia 
del convenio sujetando la regulación de los daños y per
juicios reclamados á juicio de perito s, este juicio debió 
abrazar y definir uno y otro extrem o :

Considerando que los peritos solo se hicieron cargo 
del punto referente á la indem nizacion de los gastos h e 
chos por el dem andante, ó sea al del im porte de las plan
taciones que calcularon y tasaron en la cantidad de 1.260 
reales:

Considerando que la S a la , al declarar dicha cantidad 
como suficiente indem nización de los daños y  perjuicios 
sufridos por aquel, y absolviendo al demandado en lo de
más que comprende la demanda, ha infringido la ley 5.a, 
título 6.°, .Partida 5.a, citada en el recurso, la cual, en los 
tres casos que fija de contratos de la1 naturaleza del p re 
sente, impone al que faifa á su  cum plim iento el pago de

lugar al recurso de casacióiT interpuesto por Antonio 
Martínez, y en su consecuencia casamos y anulam os la 
sentencia p ronunciada por la Sala prim era *de la Real 
Audiencia de Valencia en 30 de N oviem bre de 4858, y 
mandamos se cancele la caución prestada por el recuiv- 
ren te .

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán  
copias certificadas para su  publicación en la Gaceta y  en 
la Colección legislativa, lo pronunciamos, mandam os y 
firm am os.=R am on López V azquez.=Sebastian González 
N andin.=M iguel Ó sca.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n te - 
ro de E ch a rri.= Jo aq u in  de Palma y V inuesa .= Pablo  Ji
m énez de Palacio.

Publicacion.=L eida y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Ministro de la Sala prim era  del T ribunal S u p re 
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que certifico como Secretario de S. M. y E s
cribano de Cámara en dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 25 de Junio de 4860.=José  Calatrabeño.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Junio de 4 860, 
en el pleito seguido por D. Domingo Gil de Castro con su

1 herm ano D. Manuel sobre entrega de bienes vinculados, 
pendiente ante Nos por recurso de casación que in te r
puso el prim ero contra la sentencia pronunciada po r la 
Real Audiencia de la Coruña:

Resultando que en 28 de Noviembre de 4759 D. Do
mingo Gil de Castro, Abad y Cura propio de Santa Ma
rina  de Sela, otorgó testam ento por el cual fundó una ca
pellanía colativa, con carga anual de cuatro  misas reza- 

I das, sobre varios bienes situados en  el lugar de Piedras 
Grandes, disponiendo que m ién tras no hubiese Capellán 
capaz de edad fuese usufructuario  de ellos su herma^

I no D. Gregorio Gil, poseedor de la casa de Fontan; nom 
brándole patrono, como tam bién, en su caso y lugar, á sus 

1 sucesores en e l la , para que como tales, y m ayorazgos 
de dicha casa, eligiesen Capellán entre cualquiera de sus 

1 hijos, no siendo el prim ogénito ; y para  el caso de no 
I haberlos, nombró jior Capellán á s u  pariente más p ró x i- 
I mo, y si este fuese inhábil á cualquiera dentro del quinto 
I grado de su linea y  generación, prefiriendo siempre al mas 
I virtuoso, hábil y capaz:
1 Resultando que en 20 de Junio de 4 857 D. Domingo 

Gil de Castro presentó demanda en el Juzgado de prim e- 
I ra  instancia de Puenteáreas pidiendo se declarase le cor- 
I respondía la posesión y usufructo  de la v inculación lla - 
1 níada de Piedras G randes desde que en 4812 optó su 
I herm ano D. Manuel por la de Fontan, y se condenase 
I á este á que se la dejase libre y  desem barazada con los 
( frutos desde s u  detentación, para lo cual hizo presente 
I la incom patibilidad establecida por el fundador de la pri-
I m e r a  : rv nr 1I R esultando que á esta solicitud jse opuso D. Manuel 
I Gil de Castro alegando en prim er lugar la falta de registro 
I en el oficio de hipotecas de la copia de la fundación pre

sentada ; en segundo que la capellanía se instituyó para 
I clérigo ó estudiante que pudiera ordenarse á título de ella 
I y  decir cuatro  m isas, de cuyas circunstancias carecía el 
I dem andante por ser casado y de edad avanzada; y en tor- 
I cero, porque siendo la fundación la ley, en m ateria  de su- 
I cesiones v in cu la re s , debia con tinuar el usufructo en. el 
| poseedor de la casa de Fontan m iéntras no hubiese CJape- 
I lian á quien elegir con arreglo á la de P iedras Grandes:

- I Resultando que, seguido el pleito por sus trám ite s , el 
I I Juez dictó sentencia en 29 de Julio de 1858 , que ^revocó
• I la Sala prim era de la Real Audiencia de la Coruna por
- I la que pronunció en 7 de Febrero de 1859 absolviendo de
- la demanda á D. M anuel Gil de Castro en el concepto que 
) 1 la p ropuso D. Domingo Antonio Gi l , á quien  reservó el
I derecho de que se creyera asistido para que le dedujese
I si le conviniere:

> I Y resultando que contra esta seiMencia se in terpuso
I el presente recurso  de casación por am cep tuarla  contra-

* I ria  al derecho consuetudinario admitido por la ju r is p iu -  
r dencia de los T ribunales de que pueden ser poseídos por
-  I legos, ya sean solteros ó casados, coa el gravam en de
- I m andar celebrar las m is a s -estab lec id a  por el fundador, 
-. I los bienes de una capellanía que se consideren como no
- I espiritualizados por no haberse erigido por incóngrua ó 
i, I por otra cualquier causa : •
-  I Visto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea:
>s i Considerando que para obtener el recurrente los bie-
s I nes de que se trata, como vinculados, bajo cuyo concep* 
ó I to los demandó y ha sostenido el litigio, debería reunir las 
1, I circunstancias y cualidades que la fundación ordena
-  I puesto que son independientes y pueden subsistir haya- 
>- 1 se ó no erigido la obra pia en capellanía colativa:
le I Considerando que, conforme a la m ism a , ora sea queI los pida como hijo segundo de algún patrono, ora come 

1 pariente del testador, carece en el primer caso del nom  
)s 1 bramiento de aquel, que podría haber recaído en favoi 
c- 1 de cualquiera de los hijos que tuviese, fuera del primo 
os |  génito, Y en ámbos de la cualidad de Capellán , y hast



de aptitud  para aspirar á este  e sta d o , s ie n d o  por lo  
tanto m anifiesta la im procedencia d e la rec lam ació n  : 

C onsiderando en su  v irtu d  que la sen ten c ia  por la 
cu al se a b su e lv e  ai dem andado en  los térm in o s q u e  a p a 
rece de ella está ajustada en su  p arte  reso lu tiv a  á Tés 
p rescripciones le g a le s , s in  q u e  se h ay a  in fr in g id o  lo q u e  
se califica de derecho con su etu d in a r io  adm itido por la  
ju r isp ru d en cia  de los T r ib u n a les , ni que pudiera faV ore- 

. cer al recu rren te  su  ap licac ión :

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Do
mingo Gil de Castro, á quien condenamos en las costas: 
devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden.

Y así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará 
en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto copias certificadas, lo pronunciam os, mandamos y firma m os.=R am on López 
V azquez.=Sebastian González Nandin. — Miguel Osea.—

Antero de E charri.= Joaquín de Palma y V inuesa—3 
Pedro Gómez de H erm osa.^Pablo Jiménez de Palacio.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. éitm o. Sr. D. Miguel O sea, Minis
tro de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justicia 
estándose celebrando audiencia pública en; la misma, de 
que certifico como Secrefefio de S. M. y Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 25 de. Junio  de l860 ,= José Calatrabeño.

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

Departamento d« Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. M es de  A b ril d e  \  8 6 0 .

E stado d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo r e s  a m o r t i z a d o s  p o r  p a g o  d e  d é b i to s  y  v a r io s  r a m o s  y  p o r  c o n v e r s io n e s  e n  e l  e x p r e s i d o  m e s ,  q u e  s e  f o r m a  
e n  c u m p l im ie n to  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  la  J u n t a ,  s e g ú n  lo  d is p u e s to  e n  la  r e g la  2 3 ,  a r t .  4 8  d e  l a  R e a l  in s t r u c c ió n  p a t a  e l  r é g im e n  d e  e s t a s  
o f ic in a s  d e  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b l ic a c ió n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  in te r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r  e n  e l  t é r m in o  d e  3 0  d ia s  c u a l 
q u ie r  c r é d i to  n o m in a t iv o  d e  lo s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  e s t a  d e m o s t r a c ió n ;  e n  e l  c o n c e p to  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p la z o  la  J u n ta  p r o c e d e r á  
á  la  q u e m a ,  y  s o n  á  s a b e r :

Ntiraero
de

documentos.
RAMOS DE QÜE PROCEDEN. Capitales. 

Reales. Céntimos.
Gapitalizables. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capitalizables. ] 

Realts. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

AMO

3
4 
4 1 
3

68
46281
.771

9
43

3.095

Idem secu lar................................................. *............... ...........................
Producto de atrasos............................................. ...................................Inutilización de efectos......... ...................................................: . . . . .
Acciones de carreteras................................. .........................................
Subastas de Deuda am ortizable..........................................................
Idem del material del Tesoro........................ .....................................
Idem del persona l............. .............................. ......................................

Conversiones...................... t . . . . . . . .  c .............. ............................

Totales. .................. ...............

RTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS

Renta del 3 por 400 consolidada in te rio r—  . . . . . . . . . ___
Idem diferida ex terior............................................................................
Idem del 4 por 100.................................................... .....................Lámina de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.............
Idem por rentas no percibidas................. ............................ ...........
Deuda am ortizable de prim era clase................................................
Idem id. ds segunda id. in te rio r.............................................
Idem id. de id. id. ex te rio r............ .......................... ..........................
Acciones de carreteras...........; .................................... .. t ........... ..
Idem de fe rro -ca rrile s -------1 .............................................................
Deuda del m aterial del Tesoro preferente con in terés..............
Idem no preferente id..................................... .......................................
Idem sin in terés procedente del personal...................................

AMORTIZACION PO R CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidada in te rio r ........... .. ......................
Idem id. d iferida ............................. ................................ .....................
Idem id. id. ex terior....................... ........................................................
Idem del 4 por 400................................................................ ...............
Idem del 5 por 400 in te rio r ...............................................................
Idem id. exterior.............................. .............................................. ..Láminas de P. L. en diezmos por rentas no perc ib idas...........
Idem por intereses de cinco sextas p artes ......................................
Vales no consolidados. ....................................................... .................
Deuda provisional no negociable......................................................

90.00079.102,50
97.974,48
16.901,96

206.000
7.479.800

821.359,09
8.989.123,33

* 240,96 ' 857,58

- 90.000 
79.102,50 97.974,48 
18.000,50 

206.000 
7.479.800 

821.359,09 8.989.123,33

47.780.261,36

66.794.984

240,96

14.385,41

857,58

95.253,19 956.766,45

17.781.359,90

67.861.386,05

84.575.242,36 14.626,37 96.110,77 956.766,45 85.642.745,95

5.

5.260,07
1.505,89

79.102,50
90.000

4.629.800
2.630.000
3.220.000 

206.000
2.000

255.759,09
565.600

9.095.233,81

240,96
*210

647,58
5.260,07

210
2.394,43

79.102,50
90.000

1.629.800
2.630.000
3.220.000 

206.000
2.000

255.759,09
565.600

9.095.233,81

3.602 47.780.261,36 240,96 857,58 17.781.359,90

63
235

4 
3

71
157
44

3
404

5
6153

836
4

25
4.868

3.863.739,8010.655,414,65
24.000
20.000 
53.587,77

3.391.233,15 
462.669,41 248.470,67 
303.4 39,79

14.385,41
*8.600
61.686,5224.966,67

------------rrtro.ít) t) ,4 o

3.863.739,80
10.655.414,65

24.000 
28.600

129.659,70 
24.966,67 3.391.233,15 162.669,11 248.¿7(1 A7._____  303.139,79

1.723.399,89
651.463,86
760.000

2.632.000
571.628,76

50.000 
42.641.000

Tdein corriente al 5 por 400 á papel negociable............................
Id e in _ sm ,in ^ jcé^ -^ r^ r .— rrrrr77777rT 777 ...........................Idem diferida de 1834 ............... ..........................................
Idem amortizable de prim era clase.........................................
Acciones de carreteras................ ................................................
Idem de fe rro -carriles ...................  ...........................

--------
760.000

2.632.000
571.628,76

50.00042.641.000

3.622 66.794.981 14.385,41 95.253,19 956.766,45 67.861.386,05

3.602
3.622

RESUMEN.
Amortización por pago de débitos y varios ram o s ...
Idem por conversiones................................................

T otales........................  . . . . . . .

47.780.261,36
66.794.984

240,96 
4 4.385,44

857,58
95.253,19 956.766,45

17.781.359,90
67.861.386,05

7.224 84.575.242,36 14.626,37 96.110,77 956.766,45 85.642.745,95

catorce mil seiscientos veintiséis reales treinta y siete céntimos por intereses cariita li/ah lps ai 9 nr,r m n  • i m v i n t i J- , ,leales treinta y seis céntim os por capitales;

Estado dem ostrativo de los créd itos reconocidos y  liquidados p o r  la J u n ta  de la  D euda púb lica  p or  in d e m 
nización de danos causados en la q u e rrá  c iv i l  que con arreglo á  la  ley de 1.° de Agosto de 1851 regla
mento de 47 de Octubre sigu ien te  y  Real orden de 16 de M arzo  de  1852 se han  m andado abonar po r la 
m ism a y  han siao incluidos en certificaciones de liquidaciones del mes de M arzo ú ltim o .

Provincias. Pueblos,
Cantidades 

liquidadas y  re- 
INTERESADOS. conocidas.

Reales vellón.

Fechas 
desde que deven

gan intereses.

N avarra
! Dicastillo. . . . . . .

- Valcárlos. . . . . . .

ID. Toribio Azcona...........................................
| D. Matías* G arn ica...........................................
) Doña Caya Garnica, heredera de ManuelI Roistegui...................................... .................

. Herederos de D. Pedro Echevarri

16.858
10.626,66
13.257
2.625

)
Lé r id a ...............

/ D. José Miró de C arreras............
i D. José G ualler............................
ID. Francisco Cases....................

49.137
7.2007 A ñ ñ

\  1.° Julio 1851.

\D . Juan Soldevilla..........................
f  D. José Romonich..................................
( D. José N art.........................................

i .1 oU
5.520
8.220

16.873 )
N avarra .

Barcelona

EXPEDIENTES LIQUIDADOS POR LA JUNTA DE LA DEUDA
. . .  Pamplona............... D. Joaquín Elizalde........................................

í D. Antonio Grau, heredero de D. Valentín
( Calaf................... ) D. Juan Torré y Torres, heredero de la. .  ) } viuda de Ju a n ....................

PUBLICA.
12.600
43.372 1.° Enero 1860. 

1 1." Julio 1860.

A licante. . .

' Giromlla........... I D. Ramón Torre, heredero fie J á im e .. . . La iglesia p a rroq u ia l........................
/ D. Pedro M artínez...................i D. José M ilán....................
|  D. José  Hernández.........................................

. ( Doña Catalina S egovia,.................
i D. Francisco B lanes............ ........................ *f D. Pedro H u rta d o .. ,
\  D. Juan José G arcía...........

3.294
9.643

10.781,64
2.300
1.800
2.800

1.” Julio 1854.

4001.500
1.500
1.500

|  Metálico.

Madrid 20 Sancho. de Junio de 1860—1
T otal...................................  229.687,30

El S ecretario , Angel F. de Heredia.^V." B.°=E1 Director general, Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 5.°
La Dirección ha acordado que se expida por duplicado titulo de maesjra de primera enseñanza en favor de 

Dona Josefa Cayanas y Hernández ^anunciándose prévia- 
men,  e i a ?aducidad ded rlne anteriorm ente poseía.Madrid 22 de Junio de 1860.=EI Director general Eugenio Moreno López, * '

Negociado L°
Se halla vacante en el cuerpo facultativo de Archi

veros-Bibliotecarios la última plaza de Ayudante de tercer grado con destino al servicio de Bibliotecas, dota-
r?, Jj°<! 1 n ûeldo de 6t000 rs- y ventajas de escala , la cual se ha de proveer por concurso en individuos que
con?fn^acionlliera ^  condiciones fiue se expresan á

Haber obtenido el título académico de Arcbivet o-Bi- Diiotecario.
Ser Licenciado en Letras antes de 17 de Julio de 1858

ó después de esta fecha si hubiere adem ás ganado en la 
Escuela de Diplomática un curso de bibliografía.

Ser cesante del ramo de Bibliotecas dependientes de 
esta Dirección genera l, habiendo servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta Di
rección en el térm ino de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 23 de Junio de 1860,=~El Director general Eugenio Moreno López. 7

Negociado 2.°
Autorizado el Gobierno por el art. 32 del reglamento 

de veterinaria decretado por S. M. en 14 de Octubre de 
1857 para conceder hasta ocho pensiones á alumnos po
bres de los más aventajados que habiendo concluido el 
estudio del prim er período de la enseñanza quieran cur
sar el segundo en la Escuela de M adrid, esta Dirección 
g e n e ra l, con el objeto de que llegue á noticia de todos 
los que puedan optar al disfrute de dichas pensiones v 
tengan las circunstancias que se exigen por el citado a r
tículo, ha resuelto publicar el presente anuncio  á fin de 
que los aspirantes á dicha gracia presenten sus solicitu
des debidam ente justificadas en el Ministerio de Fomento hasta el 27 del mes de Julio próximo.

Madrid 27 de Junio de 1860.=EI Director general Eugenio Moreno López. ‘ 7

Dirección general de Rentas estancadas.
El dia 30 del corriente se verifica^* en esta D irec

ción general la subasta para adquirir la Hacienda p ú 
blica los botes de hoja de lata que las Fábricas de ta
bacos necesiten para sus elaboraciones de picados 
desde 1.° de Setiembre próximo hasta fin de Diciembre 
de 4862, cuyo acto tendrá lugar con entera sujeción á 
lo prefijado en el pliego de condiciones inserto en la Gaceta del dia 4 5 de Mayo último.

Lo que esta Dirección pone en conocimiento del pú 
blico para que las personas que quieran  interesarse en 
dicho servicio puedan exam inar el referido pliego de condiciones. 50

Madrid 27 de Junio de 4 860.«=Gener.

Esta Dirección general ha dispuesto que se suspenda 
a ^ para la adquisición por parte de la Hacienda de 400.000 quintales de sal de los cosecheros particulares 
de la ribera de San Fernando, que se anunció para el dia 
3 de Julio próximo en la Gaceta del 24 del corriente n ú mero 476. 7

Madrid 27 de Junio de .1860—Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de ayer esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Agosto 

próxim o, á las doce de su m añana , para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos de 
la carretera de segundo órden de Santa Cruz de Tene
rife á Garachico, comprendidos entre Tacoronte y los

Realejos, cuyo presupuesto reformado asciende á la can
tidad de 3.244.234 rs. 52 cents.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Ca
narias ante el Gobernador dé la  provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocim iento del pú 
blico el p resupu esto , condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la ca n ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 4 62.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu vieren al de su  cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la s u b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará , únicam ente en tre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada in s tru cc ió n ; debiendo ser la primera^ m e
jora que se haga por lo menos de 8.000 r ¿ ,  y quedando 
las demás á voluntad de  los licitadores siem pre qué no 
bajen de 4.000 rs. "M adrid 24 de Junio  dé1860.=-S1 Direclfci? general de 
Obras públicas, José Francisco d é  Dría. •

Modefáde proposímon.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado deí anuncio  p u b li

cado con fecha 24 dé Junio últim o, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos de la- carretera de se
gundo órden de Santa Cruz de Tenerife á Garachico, com
prendido entre Tacoronte y los Realejos, se compromete 
á tomar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
<que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se comprom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo  dispuesto por,Real órden de 16 del ac
tual, esta Dirección general h a jeñ a la d o  el dia 27 de Julio 
próxim o á las doce de su m a n an a , para la adjudicación 
en púbjica subasta de las obras de u n  puen te  en la rie ra  
R isech , trozo diez y seis de la carretera de T arragona a 
Palamós, provincia de Gerona, cuyo presupuesto, con el 
aum ento de u n  4 5 por 400 para gastos de adm inistra
ción , d irección, é  imprevistos /  asciende á 214.912 rea
les vellón. * , . ,La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Gerona 
an te el Gobernador de la provincia , hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 0.700 rs, 
en dinero ó acciones de caminos, ó b ien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esta asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no le 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para  la subasta; debiendo acom pañarse á cad; 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, u n í 
segunda licitación abierta en los térm inos prescrito! 
por la citada instrucción-, debiendo ser la prim era mejo
ra  que se haga por lo ménos de 500 r s . , y quedandi 
las demás á voluntad de los licitadores siem pre que n< 
bajen de 400 rs.Madrid 23 de Junio de 4 860.=E1 Director general di 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
n  xr nt , a ~ . . . ... .............. cm eraao del anuncii

publicado con fecha 23 de Junio ú ltim o, y de las condi 
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicacioi 
en pública subasta de las obras de u n  puente sobre 1 
riera  R isech, trozo diez y seis de la ca rre te ra  de T arra
gona á Palam ós, provincia de G erona, se comprom ete ; 
tom ar á su cargo las m encionadas o b ra s , con estrict; 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, po: 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendi 
que será desechada toda propuesta en que no se expresi 
determ inadam ente la c a n tid ad , escrita en le tra , por 1¡ 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de la, 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 22 di 
co rrien te , esta Dirección general ha señalado el dia 2f 
de Julio próxim o, á las doce de su m añana , para la ad 
judicacion en pública subasta de las obras de los trozoi 
tercero al noveno, ámbos inclusive, de la carretera  di 
segundo órden de Huelva á Ayam onte, cuyo presupuesti 
asciende á la cantidad de 4.879;636 rs. 12 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido! 
por la instrucción de T 8 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , s itua
da en el local que ocupa el M inisterio de Fomento , y er 
Huelva ante el Gobernador de la provincia, hallándosi 
en uno y otro punto de manifiesto para conocim iento de 
público los p lano s , presupuesto y condiciones facultati 
vas y económicas para la construcción de la referida c a r  
retera.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la canti 
dad que ha de consignarse préviam ente como garan tú  
para tom ar parte en esta subasta será de 243.000 rs. er 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu 
da pública al tipo que les está asignado por las respecti 
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie ren  a 
de su  cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado parí 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu 
mentó que acredite haber realizado el depósito del mod< 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicione¡ iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, uní 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos poi 
la citada instrucción; advirtiendo que la prim era m ejon 
admisible será de 20.000 rs.,‘quedando las dem ás á volun 
tad de los licitadores con tal que no bajen de 2.000 rs.

Madrid 25 de Junio de 1860.=E l D irector general di 
Obras p úb licas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  pu 

blicado con fecha 25 de Junio del co rrien te a ñ o , y de laí 
condiciones y requisitos que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de las obras de los trozos ter
cero al noveno, ámbos inclusive, de la carretera  de se 
gundo órden de Huelva á Ayamonte , se compromete é 
tom ar á su cargo la construcción de las referidas obras 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi 
ciones, por la cantidad d e . . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiende 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecucior 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

T esorería central de la Hacienda pública.
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes 

del presente mes, correspondientes á las clases activa y 
pasiva que cobran por esta Tesorería central.

Madrid 27 de Junio de 1860.=Antonio de Echenique.

Contaduría central de la Hacienda pública.
-La disposición cuarta de la sección quinta de la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 4855 dice:
<( Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

«percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá 
«el Gobierno revistas periódicas de presente que le ase- 
»guren de la existencia de los individuos de la p rov in - 
»cia donde radican sus pagos, así como de no haber su- 
»frido alteración en el derecho que disfrutan.»

En cum plim iento de esta disposición y de lo acorda
do en la Real órden de 22 de Agosto de 4855, que insertó  
la Gaceta de Madrid del dia 24 del mismo, todos los se 
ñores cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-pio, re
m uneratorias y de gracia que tienen consignado e lp a^o  
de sus haberes en la Tesorería central y residan ac tual
m ente en esta corte, se servirán, presentarse personal
mente al Contador que suscribe desde el dia 5 al 25 de 
Julio próxim o , provistos de los documentos siguientes’ I

los señores cesantes y jubilados con la certificación ú  
oficio original expresivo de su clasificación, con u n  certi
ficado del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
respectivo que justifique hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad, y con la declaración siguiente que 
podrán extender y firm ar á continuación del certificado 
precedente: « Declaro bajo mi responsabilidad no perci
b ir  otra cantidad sobre los fondos generales, provincia
les n i municipales más que la cesantía, jubilación, Monte-pio &c., consignada en la Tesorería central.» ^

Las pensionistas de todas clases presentarán la comu
nicación , certificación ú oficio original expresivo de la 
concesión del haber que disfrutan, y la fe de estado con 
el certificado de residencia y la declaración expresada 
para los cesantes y ju b ilado s , puesto uno y  otro á oon- 
tinuacion de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum plir personalmente 
en esta Contaduría con los requisitos indicados por hallarse 
ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán llenarlos 
an te el contador de Hacienda pública ó Alcalde cons
titucional del punto donde se encuentren si fuese en España, y si en el extranjero ante el Cónsul español más inmediato* expr esando aquella circunstancia, é igualm en
te su verdadera vecindad; y los individuos que se hallen 
en pueblos de esta provincia practicarán dichas diligen
cias ante el Alcalde constitucional respectivo, cuya Au
toridad deberá rem itir directam ente á esta Contaduría 
dentro  d é lo s  seis, dias siguientes al 20 de Julio citado 
fósdocum entos que preséntenlos interesados avecindados 

“ ép el térm ino de su demarcación, acompañados délos de
más justificantes prescritos, y una nota individual de las 
observaciones que consideren convenientes acerca de los 
mismos, de conformidad con lo m andado en la regla 4 4 
de la m encionada Real órden de 22 de Agosto de 4 855.

Si «Igun individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicam ente, se servi
rá  rem itir á ella el oportuno aviso, expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para que pueda pa
sarse á exam inar y  recoger el documento que debe pre
sentar.Se exceptúan de su presentación á la enunciada re
vista , según lo dispuesto por Real órden d$ 24 de Junio 
ú ltim o , los señores de la clase pasiva investidos del ca
rácte r de Senadores, Diputados y  Jefes de Administración, 
los cuales deberán justificar su  existencia por medio de 
oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Contaduría.

Con objeto de que los señores interesados, cuyos ha
beres radican en la m encionada Tesorería central, expe
rim enten la m enor incomodidad posible para cum plir con 
la revista preceptuada, y  establecer al propio tiempo la 
uniform idad debida en la redacción de los documentos 
que h an  de presentar, podrán servirse recoger p rév iam ente de esta C ontaduría, en los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la. tarde , los impresos de certificado adecua
dos á la situación en  que cada uno se encuentre .

Madrid 25 de Junio de 4860.—José Fullós. — 1

REAL OBSERVATORIO D E MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE JUNIO 

DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera-reducido á 0o tura en turaengra- B^®ccl°n ESTADO DEI HORAS, y milíme- grado» dos centi- difcl viento.tro*. Beanmnr gradó*. ' CIELO.
6 m .. 708,75 17’,0 24#,2 N. N . E . Despejado
9 m ..  708,76 22#,2 27°,8 N. N. E . Idem .

4 2 ___  708,46 26°,7 33°,4 N .:E . . . .  C u b ie rto .
3 t . . . 707,48 26°,0 32*,5 S. E . . . .  Idem .
6 t . . .
9 n . . 707,38 20°,6 25°,8 S. E   Id em .

T e m p e ra tu ra  m á -  I
x im a  d e l d i a . . .  28°,5 35°,6

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a al s o l . . . . .  36®,0 45°,0 |

Temperatura mí^- ¡
nim a del d i a . . .. 10?,9 4 3°,1

E vaporación en las 24 h s . .  i i ,4 m ilím e tro s .
L luvia en  la s  24 h o r a s . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  27 de Junio de 4 860.

Barómetroen milíme • Temperatu- Dirección Hora. tro* á 0o y ra en grados del Estado del cielo &l nivel del centígrado#. viento. y do la mar. mar.

7 de la m. 762,1 23°,7 N. E . . . .  Muy nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el TI de Junio de 1860 á las siete de la mañana.

Barómo- Tempera-
lura,m  Dirección ESTADO cido á 0 g r a d o s  ¿«i LOCALIDADES. y al nivel centígra- DEL CIELO,

del mar. dos.

D u n q u e rq u e .  763,5. 45®,1. S. O . . . Despejado.
P aris .........................  765,2. 47°,7. S. S. E. Idem /
Bayona................ .. 763,9. 20°,3. S. E . . .  Idem .
Lyon.........................  766,2. 17°,0. N ... Idem.
M adrid   763,2. 4 9°,6. N .. . . .  Idem.
San F e rn a n d o .. .  , 764,7. 22°,0. E .N .E . Algunas n ub es
B ru se las.. . . . . . . .  764,8. 49°,0. S. S. E. Despejado.
T urin .  ...................
L isboa   766,4. 22°,0 . S.... Idem.
Roma .
F lo ren c ia .. . ; . . . .
San P e te rsb u rg o . .  756,9. 20°,3. S. O. . Nubes. 
C onstantinopla.
S tockolm o. . . . . . .  758,4. 46^0. S.S. O. Idem.
Argel........................
C openhague  763,6. 44°,11 O.S. O. Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un icipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta
lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.992 fanegas de trigo,
4.406 arrobas de ha rin a  de id.
4.600 libras de pan cocido.

49.409 arrobas de carbón.
114 vacas, que com ponen 47.634 libras de peso.
531 ca rn e ro s , que hacen 14.106 libras de paso.
252 corderos, que hacen 6.165 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 42 á 44 rs, a rro b a , y de 4 8 á 20 cuartos libro.
Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 66 á 74 rs. a rro b a , y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cordero , á 44 rs. a r ro b a , y de 4 8 ú  20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. a rro b a , y de 30 á  34 cuartos libra.
Jam ón, de 100 á 110 rs. a rro ba , y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 76 á 80 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 8 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras, de 40 á 4 2 cu artos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs arroba , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á  42 cuartos lib ra .
A rroz, de 29 á 34 rs. a rroba , y de 40 á 14 cu artos 

libra.
Lentejas, de 1 6 á 49 rs . a rro b a , y dé 7 á 9 ouartos libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón , de 64 é 66 ra. a rro b a , y de 22 á 84 cu arto s  libra.
Patatas, de 6 Yt á 8 rs . a r ro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GUANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, de 20 á 22 rs. fanega.

, Idem  vieja , de 22 % á 23 % rs. id."
A lgarroba, á 21 % rs . id.



Trigo vendido a.156 fanegas.
Quedan por vender. 4.543.

Precio máximo  50)4.
ídem  m ín im o . . , ..........  43 .
ídem  m e d io  ........... 47,47.

m° 1 ^ * 1 a n u n c ia  ai púb lico  p a ra  su inteligencia. 
Madrid 27 de Ju n io  de (860. = B l  A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto. &

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 27 de Junio de 1860 á  la s tr e s  de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

' J f l ul0Szo 3 p o r 100 conso lidado , publicado, 50; 
a Plazo, 49-75 v  80 c. fin cor. v o l.; 5 0 -10 , 40, 4 5 , 50 
y 45 fin próx. ó á vol. ,

ídem  del 3 por 100 diferido , no pub licado , 40-30 d . ; á 
p la z o , 40-25 á fin cor. ó á vol. .

G>K^a am o r^ zable de p rim era  clase, no publicado, 
20-25.

Idem  de segunda id . , id . , 16-25.
Idem del p e rso n al, id ., 14-80.
Acciones de c a r re te ra s , em isión de 1 .p de A bril de 

1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id ., 93-25 d. 
Idem de á 2.000 rs., id .,  93-50 d.
Idem  de 1 • de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , i d . , 94. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

Idei5  de *•* de Julio  de 1856 , de á 2.000 r s . , idem, 
94-25 d. ’
•a Acci (Jn®s de O bras p ú b licas de 1.° de Ju lio  de 1858, 
ídem , 94-50. J

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 po r 100
a n u a l, id ., 110 d.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
c a rr ile s , id ., 93—25.

Acciones del Banco de E spaña, id ., 200 p.
Idem de la Com pañía del fe r ro -c a r r i l  de Córdoba á 

S ev illa , i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á P am p lo n a , i d . , 2.000.

a qÍ a fe rro -c a rril de M onblanch á R eus, idem
1.900. ’

c a m b io s .

L óndres á 90 d ias fecha, 50-55  p 
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís 27 de Junio de 1860.

Fondos f r a n c e s e s ¿ .. Po r ..........♦ 68,70.
H M  por 100................  96,55.

„  _ , í 3 por 4 00 in te r io r ..  48 4/8. 
Españoles. . . . . . . .  j Idem d ife r id o ............  38 5/8

( A m ortizable. ............... 18 4/8
Consolidados........... a m?.

Ambéres 23 de Junio. — In terio r , 47 4/2.—  Diferi
da , 37 5/8 .

Am sterdam 22 de Junio. — Interior , 47 1/16 — Dife
r id a , 38 1/46.

Bruselas 23 de Junio .— I n te r io r , 47 1/8 papel.—Dife
rida  , 37 4/4 dinero .

Francfort 22 de Junio.— In terio r, 46 1/4,— Diferida, 
37 1/2.

Lóndres 22 de Junio.— in te r io r , 47 5/8. — Diferida 
3 9 1/8. " *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 

presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera de este Tribunal se c ita , llama y emplaza por se
gunda y  última vez á Doña Manuela Martínez Carneros, viuda 
de D. Miguel Tieso y Herranz, Adm inistrador que fué de la En
comienda mayor de Castilla, partido de Torrenueva, en la pro
vincia de C iudad-R eal, y  á su apoderado D. José Velasco ó los 
herederos de aquella, para que en el termino de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, presenten en esta Secretaría gen era l, por sí ó por medio 
de encargado, los documentos originales que al parecer obraban 
en poder de la v iu d a , y  que justifican que el referido Herranz 
entregó en 1845 á la Contaduría general del Reino la cuenta de 
frutos de dicha Encomienda correspondiente á 4 840, la cual no 
se ha recibido en este Tribunal, ni se halla tampoco en la expre
sada Contaduría, hoy Dirección general de Contabilidad" ó para 
que en otro caso la formen y  rindan de nuevo; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 4 8 6 0 .= J . M. de Ossorno. 3233—2

¡ D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera instancia de es
ta villa de Getafe y su partido.

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo por segunda vez  
á Antonio^Pita, oriundo de G alicia, soltero y  de oficio tahonero 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid se presente en este 
indicado Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la cau
sa criminal que se sigue contra el mismo por robo de 125 rs. á 
Cipriano R ico ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Getafe á 9 de Junio de 1860.=Joaquin Pedro de 01- 
c in a .= P or mandado de S. S . , Juan González Cazorla. 2974

Juzgado de paz de M adrid .=  Distrito del Mediodía.— Por el 
presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José 
Puig Alvarez se cita á los sujetos que abajo se expresan, y  cuyo  
actual paradero se ignora, para que por sí ó por medio de apo
derado comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el local del 
Juzgado de primera instancia de las V istillas, frente á Santa 
Cruz, el dia 4 de Julio próximo y hora de las tres de la larde, 
para celebrar el juicio verbal á que han sido demandados por 
D. Fernando Domingo López, como apoderado del representante 
general del departamento en esta corte del Pantano de Isabel II 
en Níjar, sobre pago de los dividendos pasivos que adeudan co
mo accionistas de dicha empresa; pues de no hacerlo se sustan-. 
ciará el juicio en su rebeldía con arreglo al art. 1.173 de la ley  
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 23 de Junio de 4 8 6 0 .=  El Secretario, Hoque Jacinto 
Moscardó. 3268

Sujetos que se citan. .
D. José Gómez Sánchez, por 442 rs.
D, Juan Bou zas , por 222.
D. Miguel Domingo IJuch, por 204.

En virtud de lo ordenado por el Sr. D. Francisco Larráz, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ciudad, 
con auto de ayer, se d ic e , cita y emplaza por "segunda vez á los 
que se crean con derecho á heredar los bienes de D. Juan Puig 
y  Perich, del com ercio, natural de Sitjes, fallecido sin testar en 
4803, para que en término de 20 dias, contaderos desde la fecha 
de la fijación del presente en el último de los puntos en que lo 
haya sido, comparezcan á deducirlo en forma en dicho Juzgado, 
y  por la Escribanía del infrascrito, en méritos del expediente  
promovido á instancia de Doña María Dorotea Armengol y  Puig  
de Font del Sol, nieta del expresado D. Juan P u ig , sobre de
claración de única heredera y sucesora de este; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se requiere á las personas que tuvieren en 
su poder los conocimientos ó recibos, á saber: uno de 2.000 ps. 
embarcados en Veracruz por D. Mariano Pujol en 4.° de Agosto 
de 4 804 en la fragata Guadalupe , Capitán D. José Antonio A r -  
net, consignados á cuenta y  riesgo de los pupilos y  herederos 
del antedicho D. Juan Puig y P er ich : otro de 2.000 duros em 
barcados en el mismo Veracruz por D. Mariano Pujol en 4 9 de 
Octubre de 1804 en la polacra Nuestra Señora del Rosario, Ca
pitán D. José M estres, consignados de cuenta de la testamenta
ría del referido D. Juan Puig y  P e r ic h : otro también de 2.000 
pesos embarcados en Veracruz á 9 de Octubre de 4 804 por Don 
Rafael Canalias y Albareda en la misma polacra Nuestra Señora 
del Rosario, Capitán D. José Mestres por cuenta de dicha testa
mentaría de D. Juan Puig y P e r ic h : otro también de 2.000 ps. 
embarcados en 24 de Noviem bre de 1804 por D. Mariano Pujol 
en el bergantín Estrella-Diana, procedénte de V eracruz, su 
Capitán D. Pablo López, y  por cuenta y  riesgo de los p u p i
los y  herederos del nombrado D. Juan Puig y  Perich, 
y  últimamente, otro de 1.700 ps. embarcados en Veracruz por 
D. Rafael Canalias y  Albareda en 9 de Noviem bre de 1804 en el 
bergantín Estrella-Diana , Capitán f). Pablo López, de cuenta y 

.riesgo de la expresada testamentaría de D. Juan Puig y Perich, 
y que se cree fueron producidos por los tutores de los hijos del 
citado Puig y  Perich al dar cuentas para su separación del cargo 
en expediente, que según se afirma no ha sido habido, los pre
senten dentro del término arriba señalado; pues que en otro caso 
podrá pararles el mismo perjuicio.

Barcelona 49 de Junio de 4 860.=Jáim e Tos, Escribano.
3265

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito deJkavapréfr óe esta capi

tal, refrendada por mi el infrascrito Escribano á pedimento de Don 
Miguel Elias Viertola, apoderado deD . Agustin OterreraChaves.se 
hace saber por medio del presente anuncio el extravio de dos co
nocimientos de embarque, uno de 4.000 pesos en la fragata 'Asun
ción, Maestre D. Gregorio Zuzuarregüi, de cuenta y  riesgo de Don 
Matías Rodríguez; y  el otro, también de 4.000 pesos, en la fragata 
Mercedes, Maestre D. Vicente Antonio Murrieta, de cuenta y  ries
go del D. Matías Rodríguez, para que las personas que los tengan 
los presenten en el Juzgado de S. S. y mi Escribanía al término 
preciso de 30 dias; ha jo apercibimiento,

Madrid 26 de Junio de 1860.=Licenciado José María García 
Sáinz de la Lastra. 3267

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y  L una, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra de este distrito de Ga
licia y Magistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza por segunda 
y  última vez á los que se crean con d erech o , ya sea como here
deros ó como acreedores, á la herencia de Doña Rosa Gisbert, 
hija que ha sido del Coronel D. Gaspar G isbert, natural de Va
lencia, y  de Doña María Josefa Parracia, de la villa de, Rivada- 
bia, á fin de que en el terminó de 20 dias concurran á este Tri
bunal á usar del que les asista; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin verificarlo no serán oidos, y se dará á la finca
bilidad la aplicación que haya lugar.

Coruña 25 de Mayo de'4 860.=Cárlos Apolinario F. de Sou
sa.=D om ingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 2874

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Junio 
de 1860.

Se abrió á las dos y veinte m inu tos, y leída el acta 1 
de la a n te r io r , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de un a  com unicación en 
que  el Sr. Presidente del Consejo de Ministros trasladaba 
el parte  de los Médicos de Cámara participando que 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ern an 
da h ab ia jlad o  á luz con toda felicidad á la una y cuarto 
de la m añana del dia 24 del actual una robusta Infanta.

Igualm ente lo quedó de que los Sres. D. Francisco 
Santa Cruz y  D, Mauricio Cárlos de Onís excusaban su 
falta de asistencia á las sesiones por hallarse enferm os.

Quedólo asimismo de que los Sres. D. Mariano Mi
guel de Reinoso, D. Joaquín María F errer , D. Ferm ín de 
E zpele ta , Conde de Vega m ar y D. Santiago Tejada p a r
ticipaban su  m archa de esta corte.

Se acordó que constara la adhesión del Señor de R u- 
b ianes á la votación nom inal que recayó acerca de la 
proposición en que se aprobaba el acuerdo de la mesa 
sobre el escrito de D. Juan de Borbon.

Acordóse asimismo que pasaran á la biblioteca 12 
ejem plares de algunos de los mejores grabados que exis
ten en la Im pren ta  Nacional; ejem plares que rem itía  el 
Sr. A dm inistrador de la misma D. Ramón de Navarrete.

Se leyó por prim era vez la siguiente proposición:
«En uso del derecho que el art. 57 del reglam ento me 

concede, pido al Senado se sirva acordar que los docu
mentos relativos á las negociaciones seguidas y al t ra ta 
do de paz celebrado con motivo de la guerra  de M arrue
cos, pasen á una comisión especial para q u e , con la 
ilustración conveniente, proponga á este alto Cuerpo u n  
dictám en q u e , debidam ente discutido, produzca la ne
cesaria resolución en tan  grave é im portante asunto.

Palacio del Senado 27 de Junio de 1860.=Eusebio de 
Calonge.»

Igualm ente se leyó por prim era vez la proposición s i
g u ien te  :

«Pedimos al Senado se sírva declarar que la in d ep en 
dencia de los Tribunales y la igualdad de los litigantes 
en sus medios legales de d e fen sa , condiciones esenciales 
para la buena adm inistración de ju s tic ia , se oponen á 
que pueda suscitarse ante él cuestión alguna referente á 
asuntos en tre  partes sujetos á la acción ju d ic ia l, y pen
dientes de sentencia.

Madrid Junio 27 de 1860.=Sebastian  González N an - 
d in .= Ju a n  de Sevilla .=M arqués de 0 ’G avan.= José  Ma
riano de 01añeta.=Fi ancisco Taines Hévia.»

El Sr. Conde de P U Ñ O N R O S T R O  : En el Diario de 
las Sesm ies del sábado he visto que en aquellas mal a r 
regladas frases que el Senado tuvo la dignación de escu
charm e se han cometicjo, involuntariam ente sin duda, 
dos e rro res que deseo queden aclarados.

El uno está donde d ic e :
«Aquí hay u n  incidente que no puedo pasar en c la 

ro , y es que habiéndose concedido la suspensión del n e 
gocio el mismo dia en que habia de verse, y no h ab ién 
dose comunicado al p rocurador del dem andante, se con
siguió dos cosas &c. &c.».

Debe decir: «Aquí hay u n  incidente que no puedo 
pasar en claro , y es que habiéndose concedido la sus
pensión del negocio el mismo dia en que se so licitó , no 
se comunicó al P rocurador del dem andante hasta el m is
mo en que debía verse, con lo que se consiguieron dos 
cosas &c. &c.

El otro e rro r se halla en la segunda colum na, p á rra 
fo c u a r to , donde dice: «En lugar de sentencia se dió 
un  decreto, en el cual se decia, folio 40, que para m ejor 
proveer, son las m ism as palabras, señores, y sin  necesi
dad de nueva vista &c. & c.;» debiendo decir: «En lu 
gar de sentencia se dió un decreto, en el cual se decia, 
folio 40, que para mejor proveer, con los m ism os seño
res y sin necesidad de nueva vista &c. &c.»

El Sr. Secretario R U I Z  D E  L A  V E G A :  Los seño
res taquígrafos han oido la reclam ación que acaba de 
hacer el Sr. Senador, y h ab rán  tomado sus n o ta s : cons
tará  eso en el Diario, y quedarán  satisfechos los deseos 
de S. S.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen sobre ampliación del uso del crédito 
á las empresas concesionarias de obras públicas.

Leído el referido d ictám en, y abierta discusión so
bre la totalidad, dijo

El Sr. VAZQUEZ Q U E IP O : Reclamo la indulgencia 
del Senado, porque ausente de él por causa de enferm e
dades en mi fam ilia , ignoraba que estuviese sobre el 
tapete la cuestión que ocupa á esta C ám ara, y no v e n 
go preparado para tra ta rla  como d eb ie ra , atendida su 
m ucha im portancia. Sin. em bargo , creo de mi deber so
m eter á la consideración del Senado algunas ligeras ob
servaciones.

Tiempo hace que lam ento la tendencia que observo 
en todos los Gobiernos que v an  suced iéndose , y la q u e  
advierto  en los Cuerpos colegisladores, en la prensa y en 
la nación entera respecto á las cuestiones de c réd ito : se 
m archa por una p e n d ie n te , la c u a l , si se sigue por ella, 
ha de a rra s tra rn o s , y en tiempo no lejano , á un  abismo 
en el que  se se sepu ltará  gran  parte  de nuestra  riqueza, 
dejando «mal parado el crédito  del país. Y no es España 
solo el país que cam ina hácia ese abismo , sino todas las 
naciones del g lobo, que couío acometidas de u n  vértigo, 
padecen una epidemia m oral que todo lo invade sin re s
petar nada, á semejanza de la epidemia física del cólera- 
morbo.

Entusiasm ados los economistas modernos con la idea 
del c réd ito , y suponiendo que este es la palanca que ha 
de im pu lsar la prosperidad y la riqueza pública , su p o 
nen que cuanto más larga sea esa palanca m ayor será 
la facilidad para rem over los obstáculos que pud ieran  
oponerse al desarrollo de esa misma riqueza pública , sin 
tener en cuenta que si se dilata demasiado la palanca en 
cuestión podrá d ism inu irse  su  potencia y no dar el resul
tado apetecido. El crédito es á la riqueza pública lo que 
el alim ento al estóm ago, pues sum inistrado en dósis mo
deradas , robustece y fortifica al individuo; pero si se 
abusa de é l , si bien en los prim eros momentos pueden 
aparecer más fuerzas, eso es una excitación febril á la 
cual sigue la atonía , term inando con la existencia del in 
d iv id u o , ó condenándole á una lenta enferm edad.

Los capitales son el alim ento del comercio, de la in 
dustria  y de la agricultura; y cuando consisten en efec
tos que tienen u n  valor real, su abundancia no tiene in 
conveniente, pues según la frase v u lgar, por mucho trigo 
nunca  es mal año; pero si, por el contrario , los capitales 
son valores ficticios, v su cantidad no está restringida, es 
decir, que puede aum entarse, eso ha producido y produ
cirá siem pre funestas consecuencias, como lo dem uestra 
hoy el m alestar general de todos les países,y la carestía 
dé los artículos de p rim era necesidad, dificultando la vida 
de todas las clases: á esto se debe ese m alestar, y no al 
aum ento de los metales preciosos, como algunos opinan. 
Mas no es esta ocasión oportuna de tra ta r tal asunto: lle
gará el dia de la cuestión m onetaria , y entonces demos
tra ré  que el aumento en la producción del o ro , aunque 
fuera 20 veces m ayor, seria una gota de agua en el océa
no del inmenso num ero  de miles de millones que rep re
senta el crédito en tanta diversidad de papeles. Recorde
mos sino lo que ocurrió  en Madrid en 1847, y ahora m is
mo en B arcelona.-por el abuso en facultad de aum entar 
el crédito. Y si esto es exacto (y algo han  de serviros las 
lecciones d é l a  experiencia), debemos ser cautos cu an 
do se trata  de aum en tar la masa inm ensa de capi
tales ficticios. Y cuenta que este no es el m ayor mal que 
nos am enaza si la torm enta que se dibuja en el horizon
te político  avanzase por desgracia hacia nuestra  P en ínsu 

la; en cuyo caso las em presas ligadas con capitales ó ca
sas extranjeras paralizarían  su  acción, y esto aum entaría  
el mal y los desastres d e ja s  forU nas privadas, que cons
tituyen la riqueza pública. ¿ Q u é 'se  establece por este 
proyecto? Que las sociedades de crédito puedan emitir 
obligaciones por u n  valor/igual al del capital que tienen 
realizado.

Se dice que esto no tiene inconvenientes : el prim ero 
que yo encuentro  e s , que no pudiéndo aum entarse los 
negocios sino en proporción de la pdblacion y de sus ne
cesidades, es evidente que no puedan aquellos aum en
tarse con la rapidez que el num erario ficticio, resultando 
que para una misma suma de negocios tendrem os una 
m ayor cantidad de capitales, lo cu?! traerá  un  desnivel 
en los valores, y de aquí la carest(a y  los males que son 
consecuencia de ella. En segundo Ligar, si llega á p re
sen tarse, como sucede de vez en puando , alguna crisis 
en el m undo com ercia l, la garantía  de los acreedores de 
estas em presas no seria bastante á c u b rir  sus capitales, 
puesto q u e , suspendidas las operadones de una em pre
sa , como las obras ejecutadas no representarán, más que  
el 50 por 100 del capital emitido, Jos acreedores se ha
llarían con la pérdida d e /u n  50 por 400. Hé aquí por 
qué creo preferible la legislación actual, perm itiendo so
lo em itir el 50 por lOOmel capital realizado. De este mo
do , en un  caso forfguo, los acreedores no sufrirían  tan 
to como podrán  sufrir con el proyecto que se discute.

Creo que las indicaciones hechas bastan  para demos
tra r  que no creo conveniente este proyecto, n i pronos
tico bien de él, y /se n tiré  que mis tem ores se realicen, 
como sucedió en^  844 al im pugnar yo la introducción de 
colonos blancos en nuestras Antillas, y como sucedió 
tapibien cu an /o  10 años después se trató de llevar á Cu
ba otros 10.000 colonos gallegos.
/ Porque temo acertar , desearía que el proyecto se re 
form ase , lim itando la facultad de la emisión.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  De todo puede abusar
se en el m undo, y por consiguiente tam bién del crédi
to, pudiendo los abusos relativos á este ser de dos espe
cies: ó perm itiendo usar de él más de lo conveniente, 
ó poniendo obstáculo al uso conveniente. El últim o délos 
dos males es el m ayor, porque el Gobierno no puede dar 
garantías á la empresa que no las tiene , n i insp irar con
fianza al público hácia una sociedad que no tiene ga
rantías. Así se explica cómo una sociedad que tiene fa
cultad para em itir obligaciones no las e m ite , porque no 
hay quien las tome, y cómo hay sociedades facultadas 
para em itir hasta él décuplo de su capital, sin poder 
hacerlo. Tres cosas json necesarias para que estas em i
siones puedan re a l iia rs e : que las sociedades qu ieran  h a 
cerlas; que la ley sé lo perm ita , y que inspiren bastan
te confianza al públipo , que es el mejor correctivo de los 
abusos del crédito.

Tam bién puede haber otro abuso más trascendental 
por parte  del Gobierno: el de impedir que las sociedades 
am plíen su crédito cuando tienen m uchas garan tías, y 
cuando inspiran  gran confianza al público, que es preci
samente lo que sucede con las empresas de fe rro-carriles. 
De esto se infiere que las observaciones del Sr. Yazquez 
Queipo serian  oportunas si se discutiese la ley de so 
ciedades de crédito; mas hoy la cuestión es de fe rro -ca rri
les. A las emisiones permitidas á estas empresas se les ha 
puesto un lím ite perm itiendo solo em itir obligaciones 
hasta la décima parte  de su capital en atención á que 
tienen una hipoteca tangible, cual es la construcción de 
los fe rro -c a rrile s , las obras ya hechas. ¿Y estarán bas
tante garantidos los que adquieran obligaciones en estas 
em presas? Seguram ente, puesto que además del capital 
social y realizado existe el im porte de las subvenciones 
del Gobierno; y  suponiendo que este doble capital no se 
haya invertido todo en las obras de la em presa, y calcu
lando que u n  20 por 100 se haya consumido en gastos 
de adm inistración y en réditos de las obligaciones em iti
das , queda todavía una garantía de 160 por 100 para los 
acreedores. No hay, pues, en el caso que nos ocupa e l 
inconveniente indicado por el Sr. Yazquez Queipo.

Yeamos ahora si es necesaria esta ley. ¿Conviene au
torizar á las sociedades de ferro-carriles para em itir más 
obligaciones que hasta ahora? Yo digo que es absoluta
mente indispensable, porque aun suponiendo que haya 
en España capitales suficientes para llevar á cabo las 
obras públicas necesarias, no es posible reun irlo s por 
falta de espíritu  de asociación, el cual existe solo en Ca
taluña , en donde se hacen grandes obras con capitales 
propios. Así, pues es necesario facilitar la concurrencia 
de capitales extranjeros, y esto solo se consigue con la 
emisión de obligaciones.

Dice entre  tanto el Sr. Vázquez Queipo que esta masa 
de papel trae consigo la carestía de los artículos de p ri
mera necesidad. Todo lo contrario: construyendo una 
línea férrea de un  gran centro de población á otro esen
cialmente agrícola se facilita la salida de granos, así co
mo la de otros artículos de prim era necesidad; y facili
tado su trasporte , se impide la carestía.

En resúinen, diré que si bien es exacta la observación 
de poder abusarse del crédito, no es aplicable, sin  em bar
go, á las em presas de fe rro -c a rrile s ; y que el inconve
niente de aum entar la masa del papel en el mercado se 
compensa con las ventajas de facilitar los trasportes de los 
artículos de prim era necesidad, desde los centros pro
ductores á los centros de g ran  consumo.

Contestadas las observaciones hechas por el Sr. Yaz
quez Queipo, espero que el Senado se sirva aprobar el 
proyecto sometido á su  deliberación.

No habiendo ningún otro Senador que tuviera pedida 
la palabra en contra de la totalidad, se procedió á la d is
cusión por artículos.

Leido el 1.°, decia a s í :
«Las em presas concesionarias dp obras públicas po

drán  em itir obligaciones hasta el im porte de la suma to
tal del capital realizado, en vez del lím ite del 50 por 100 
determinado por la ley de i I de Julio de 1856.

La suscricion necesaria para autorizar la constitución 
de las expresadas empresas queda fijada en el 50 por 4 00 
del capital soc ia l, en vez de los dos tercios que exigen 
la lev d e ,3 de Junio de 1855 y la citada en el párrafo a n 
terior.»

El Sr. A L O N S O : Seré b re v e , ya porque no acostum 
bro  á hab lar m u ch o , ya porque lo que iba á decir lo ha 
expuesto en parte mi amigo el Sr. Vázquez Queipo.

Ante todo debo consignar que soy tan decidido como 
el que m ás por las sociedades de crédito , y que estoy 
dispuesto á prestarles mi hum ilde apoyo, no exced ién 
dome nádie en entusiasm o por la prosperidad de mi país 
y por el fomento de las obras p ú b lic a s , principal ele
m ento que hoy debe utilizarse para el desarrollo de la 
riqueza general de la nación. Sin em b arg o , creo que 
debemos proceder con detenimiento al autorizar á una 
em presa para la emisión de obligaciones. Se dice que las 
empresas podrán em itir eq  esas obligaciones u n  capital 
igual al que tengan ya realizado; pero ese capital puede 
proceder: p rim ero , ael valor de las acciones que cons
tituyen la empresa ; y segundo , de la subvención que 
da el Gobierno. V en d rán , p u e s , á componer esas dos 
procedencias u n  cap ita l, por ejem plo, de 100 millones 
de reales. Ahora bien : si se autoriza á la empresa para 
em itir obligaciones por u n  capital ig u a l, y resulta  que 
en el capital realizado hay un desfalco el m ás leve, cons
titu irá  este una falta de garantía  para los tenedores de 
esas obligaciones.

Se ha indicado que los acreedores tendrán  la garantía 
de un 150 por 100 ó un  160, y francam ente, no lo com
prendo. Si el capital realizado es de 400 m illones, y se 
hace otra emisión de otros 100, y en aquel capital reali
zado hay una pérdida por cualquier c ircunstanc ia , por 
un desperfecto en las obras ó por otra causa , el importe 
de esta pérdida será una diferencia ménos en la garantía 
para los tenedores de las obligaciones. Gomo sin garantía 
no hay crédito , entiendo que debe prevenirse la even
tualidad que dejo indicada, la eventualidad de esa p é r
dida ó desfalco del capital realizado , no autorizando en 
su consecuencia una emisión de obligaciones por la m is
ma cantidad , sino hasta el 70 ó el 80 por 100.

Si el Gobierno ó la comisión creen de alguna fuerza 
la ligera indicación que acabo de hacer me daré por sa 
tisfecho.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  El Gobierno cree que 
es muy restringido el límite del 100 por 100 para la emi
sión de obligaciones á las empresas de fe rro -ca rriles , y 
entiende que en vez de esto debería fijarse el lím ite de 
200 ó 300 por 4 00. E sto q u e  yo creo , lo cree la Europa 
entera , y así se practica en todas partes.

En cuanto  á la hipoteca ó garantía, debo decir que es 
doble, puesto que si se realizan con las acciones de la 
sociedad y con la subvención del Gobierno 100 millones 
de reales por ejemplo, se pueden tener otros 100 en 
obligaciones. Esos 200 millones se quedan en la sociedad, 
constituyendo su capital soc ia l; pero es claro que no se 
invierten todos en o b ras, pues con una parte de -ellos se 
atiende á otros gastos , á los réditos de las obligaciones 
y á las obras que han costado m ás que lo que se p resu 
puestó; calculando yo todos esos gastos en 20 por 100: 
de modo que si á cada 100 millones quitam os ese 20 por 
100 resu lta rá  u n  40 , quedando por consiguiente como 
garantía  para los tenedores de obligaciones 160 millones; 
es decir, capital y medio m ás de garantía.

Con que un  ferro-carril produzca e l-4 po r 100 del ca
pital social están cubiertas las obligaciones, porque co
rno estas form an la mitad del capital , resultara que en 
vez del 4 es un 8 por 100: véase, p u e s , cómo siem pre 
es bastante garantía. Y que los ferro-carriles producen 
m ás del 4 por 100 es tan  obvio, que no es necesario de 
tenerse en esto. Respecto á em isiones, en el extranjero 
se hacen de obligaciones hasta del 300 ó 400 por 400 del 
capital realizado: la empresa del ferro-carril de Orleans, 
por ejemplo , emitió en obligaciones por valor de u n  49b 
por 100 de dicho capital realizado. Repito lo que dije án-

» t e s : que al Gobierno le es imposible dar garantías á lo 
que no las tiene, pero que puede esterilizar el crédito de 
las em presas, lo cual nunca debe hacerse.

Creo que basta lo dicho para convencer al Sr. Alonso 
de la conveniencia de em itir obligaciones por u n  valor 
igual al del capital realizado.

El Sr. A L O N S O  : Si no he com prendido m al, dice el 
Sr. Ministro de F o m en to : si el capital realizado por la 
em p resa , ya por el valor de las acciones, ya por la sub
vención del G o b ie rn o , asciende, por ejemplo, á 400 m i
llones de reales , y  hace esa empresa un a  emisión de 
obligaciones por un  valor igual, form ará u n  capital de 
200 millones , con el cual responde de sus obligaciones» 
Yo creo que h ay  en esto una dificultad. Los tenedores 
de las obligaciones siem pre tienen derecho á realizar su 
cap ita l, que son 100 millones. Pues b ie n : si la em presa 
gasta sus prim eros 100 m illones en obras , y estas, m er
ced á cualquier even to , tien en , por ejem plo, una pé r
dida por valor de 20 m illo n es, siem pre resu ltará  que á 
la empresa no le quedan m ás que 80 para cu b rir los 400 
de las obligaciones. No en cuen tro , pu es, la g aran tía  de 
150 millones que dice el Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Voy á ver si me hago 
entender.

Se suscriben 100 individuos por .acciones de á 1.000 
re a le s , las cuales componen 100.000 rs. La ley' autoriza 
á los accionistas para em itir otros 100.000 rs. á medida 
que vayan realizando las cantidades p r im e ras : realizan
20.000, por ejem plo, y em iten en obligaciones otros
20.000, y así sucesivam ente hasta los 400.000 indicados. 
Supongamos que el capital que van realizando se ponga 
en depósito hasta los 100.000 r s . : como al mismo tiempo 
habrán  ido tomando á préstam o sucesivam ente hasta otros 
100.000 r s . , re su lta rán  en el depósito 200.000. Pero han 
gastado en obras lo ménos u n  80 por 100; es d e c ir , 160 
de los 200: ¿dejarán  de estar en o b ra s , á responder de 
las obligaciones, los 160.000 rs.? No: vea, pues, S.S. cómo 
existe la garantía  que dije en más de un 150 por 100.

El Sr. O L I U A N  (de la com isión): Poco tiene que de
cir la comisión en defensa de su d ic tám en , im pugnado 
por los Sres. Vázquez Queipo y A lonso, que opinan de 
distinta m anera respecto al c réd ito , diciendo el prim ero 
que es una ficción, y el segundo que sin  garantía no 
hay créd ito ; es decir , que lo considera como una reali
dad. La comisión opina, como el Sr. Vázquez Queipo que 
el crédito  es una palanca , u n  resorte cuyo uso es m uy 
útil, así como es perjudicial su  abuso. Si se extiende m u
cho , pierde su elasticidad; y si, p o r  el contrario, se com
prime excesivam ente , no producirá efecto : entre ámbos 
extrem os se halla el proyecto que se discute.

Nos ha dicho el Sr. Yazquez Queipo que el crédito 
debe usarse  en dósis moderada. ¿Quién lo duda? Pero al 
recordar que hay una ley que autoriza la emisión del 
décuplo del cap ita l, y al tenerse presente que por la que 
se discute solo se autoriza la décim a p a r te , puede m uy 
bien decirse que la dósis es hasta homeopática.

El objeto del proyecto ya lo ha explicado el Gobierno: 
es a traer capitales extranjeros que nos ayuden á cons
tru ir  las grandes obras que necesita España para .desar
ro llar en gran  escala su  riqueza pública; y si esa necesi
dad la com prenden todos, como sin duda es así, el pro
yecto se defiende por sí mismo.

Se ha dicho que se puede abusar del crédito; pero el 
correctivo de este abuso está en el desengaño, en el es
carm iento.

Se duda tal vez que una sociedad con un  capital de 
100 millones de acciones pueda solicitar otros 4 00 millo
nes de obligaciones; pero esta es una  cuestión  m uy sen
cilla: si la empresa tiene garantía que satisfaga á los que 
poseen el dinero, la emisión se verificará.

Respecto á la duda que ha ocurrido al Sr. Alonso so 
bre si los tenedores de las obligaciones podrán realizar . 
ó no sus capitales en el caso de pérdidas de un 20 por 
100 en las obras ejecutadas, es fácil.de resolver ese punto: 
las obras hechas por la empresa m ás el capital producto 
d é la  emisión, son siem pre garantía segura y  á disposición 
de los obligacionistas, llamémoslos así. Los accionistas po
d rán  perder hasta el últim o m aravedí; pero los que ad
qu irie ron  obligaciones nada perderán .

Queda, pues, la cuestión reducida al modo de au tori
zar esas emisiones; y tal es el objeto de este proyecto, 
explicado ya suficientemente por el Sr. Ministro de Fo
mento, el cual ha hecho ver la conveniencia y necesidad 
de él, esperando yo por lo tanto que el Senado se sirva 
aprobar el art. 1 que se discute, y  en el cual se contie
ne el pensamiento capital de la ley.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 1.°, así como 
los tres restantes del proyecto.

Leida después la m inuta , se declaró conforme con lo 
acordado; y precediéndose á la votación definitiva, fué 
aprobado el proyecto por 70 bolas blancas contra 6 ne
gras, siendo 76 el :total de señores votantes, y su m ayo
ría absoluta 39.

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima 
sesión, un  dictámen de la comisión de exám en de ca
lidades relativo á las del Sr. M arqués de Valdeflores.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el Congreso "■ 
de Sres. Diputados.

Pasó á las secciones para nom bram iento de comisión 
el proyecto de ley remitido por el Congreso de Sres. Di
putados relativo á declarar libres de derechos, excep
to el de tim bre, las cruces de Comendador y de Caballé -  
ro de las Reales Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica.

Igualm ente pasó á las secciones para nom bram iento 
de comisión el proyecto de ley rem itido por el m is
mo Congreso -sobre conceder una pensión á Doña Isa
bel de Búrgos y Morilla.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Los Sres. Senadores se ser
v irán  reunirse  en secciones para nom brar las comisio
nes que han de dar dictámen sobre los dos proyectos de 
ley que acaban de leerse.

* No habiendo más asuntos de que tra ta r ,  se avisará 
por papeletas para la próxim a sesión.

Se levanta la de este dia.
* E ran las cuatro.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Junio 
de 1860.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y 
quedó aprobada.

El Sr. R U I Z  Z O R R I L L A :  Deseo que conste mi voto 
conforme con la m inoría en la votación de ayer.

Los Sres. P residente, Falguera, Gasset y  Artim e , y 
Perez Caballero agregaron sus votos á la m ayoría.

El Sr. b a l l e s t e r o s  : Deseo que conste el m ió tam 
bién con la m inoría.

Se anunció que S. M. habia admitido la dim isión de 
la cruz de Comendador de Cárlos III que habia hecho el 
Sr. D. Pedro Abades con el objeto de no quedar en n in
gún caso sujeto á reelección.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión pro
poniendo la aprobación del acta de Malagón , y admisión 
de D. Antonio Sánchez Milla, y la ' del distrito de Palma 
(B aleares), y admisión de D. Narciso, Ameller.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Pido la palabra  para h a 
cer una pregunta. Deseo saber si el Gobierno considera 
obligatorios y vigentes los Reales decretos, ó si se pue
den dar por un  departam ento, y otro puede anularlos 
en todo ó en parte. Hago esta pregunta porque se ha da
do un  decreto en 16 de Febrero de 1859 sobre la venta 
de varias fincas de los pueb los, y esas fincas, sin  em bar
go , se están vendiendo.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se pondrá en conocim iento del 
Gobierno la p regunta de S. S.

El Sr. L A F U E N T E : El Congreso e x tra ñ a rá , m ás que 
la pregunta del Diputado que acaba de h a b la r , el que yo 
me dirija á la comisión de presupuestos estando apénas 
constituida ; pero se ha dicho que la comisión habia pro
puesto añad ir 10.000 rs. de sueldo al Director de la Es
cuela de Diplomática. Y como quiera que el D irector de 
la Escuela de Diplomática está m uy léjos de pensar y 
querer ese aum ento, de^eo que la comisión explique este 
punto.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : La comisión se ha 
reunido una sola vez para constitu irse y d ividirse en 
subcom isiones; por consiguiente no se ha ocupado hasta 
ahora de nada. La sección de Fomento, á que pertenece 
la instrucción pública , tampoco se ha reun ido  ujás que 
para nom brar Presidente y  Secretario. Es, pues, inexac
to que se haya hecho propuesta alguna.

El Sr. L a f u e n t e : Me complazco en que conste de 
esta m anera solem ne, que no es exacto lo q u e  se habia 
dicho sobre el particu lar.

ÓRDEN DEL DIA.

Reivindicación de efectos públicos.
Continuando esta discusión , se leyó el dictám en de la 

mayoría de la comisión; y abierto  el debate sobre la tota
lidad , dijo i

El Sr. G O N Z A L E Z  s e r r a n o  : Venia decidido á no 
tomar parte  en la discusión; pero tenia yo u n  deber de 
tra ta r  esta m ateria , pues he sido una de las personas que 
han intervenido en el suceso que se supone ha causado 
la alarm a en los tenedores de efectos públicos.

Por desgracia, señores, vemos que so b rees tá  cues
tión , en el Congreso y fuera de é l , h a y u n a  divergencia 
c o m p le ta .  Yo*he sfdo defensor del dueño de los títulos 
robados; yo he defendido la doctrina de que con arreglo 
á nuestro derecho común eran  reivindicables los t í tu 
los ; yo no repetiré  la s  luminosas teorías que he oido de

los ilustres abogados que he tenido en fren te ; pero d e b °  
decir que participo de m uchas de las doctrinas de la m i
noría de la com isión, y  tam bién de m uchas de la m ayo
ría , si bien creo que ámbos proyectos son malos.

La prim era ley de Bolsa que hemos tenido llevó su  
respeto al crédito hasta el punto de crear privilegios odio
sísim os, pues se consignaron en ella cosas tan  absurdas, 
como que los títulos recibidos por herencia h u b ieran  de 
estar intervenidos por un Agente. Hablo de la ley dada 
por el Sr. Ballesteros en 1831. En ella se establecía la 
no reivindicación de los efectos adquiridos en Bolsa; pero 
las disposiciones posteriores callaron sobre este punto, 
y los T ribunales han tenido que fallar por el derecho co
m ú n , porque la últim a ley está derogada, si bien se ha 
derogado por decretos. Hoy es el dia que en el terreno  
constituyente podría * sostenerse que no hay m ás ley de 
Bolsa que la de 1834.

Los T ribunales han  fallado siem pre de la m isma m a
n era  en favor de la reivindicación. Vino el robo célebre 
que ha causado la alarm a, y el fallo fué conforme á ios 
precedentes y al derecho com ún existente. Y aquí debo 
contestar á una idea del Sr. Marichalar.: no es cierto que 
vayamos á dar aquí una interpretación au tén tica; los 
legisladores no dan esa interpretación para lo pasado; 
legislan para el porvenir. Ha dicho otro individuo de la 
m inoría que otra Sala de la Audiencia ha dado un  fallo 
contrario , físe negocio está sub ju d ic e , y además el he
cho no era idéntico.

Pero vengamos á la cuestión: las necesidades sociales 
¿exigen que se haga una  ley sobre efectos al portador? 
¿Quién lo duda? Aquí se han embargado billetes de Ban
co, libranzas, cuentas corrientes, y  es indispensable que 
de una vez se siente la buena doctrina.

S eñores, si Ulpiano y Papiniano se levantaran y  se les 
enseñara  el estado actual de la sociedad, verían  que m u
chos de sus teoremas no son aplicables á ese estado 
actual. Así desde nuestras Ordenanzas de Bilbao, hasta 
los Códigos m odernos, las leyes m ercantiles son m uy 
distintas de las del Derecho rom ano. El comercio exige le
yes especiales. Si ha de haber crédito , es forzoso darle 
todas las garantías necesarias: en el instante en que las 
reglas com unes de los contratos se apliquen á esta clase 
de p a p e l, ese papel desaparece.

El que va á una casa de comercio y le dan  un  talón ó 
billete contra el Banco, tiene el derecho de recibirlo ó no. 
T ienen , p u e s , el talón y el billete el valor que les da la 
confianza, y  no teniendo m ás es preciso garantizarles. 
Ahora ,bien: garantizados los billetes de B anco , es nece
sario garantizar los valores análogos á esos billetes. Por 
eso en el proyecto en que yo concilio las doctrinas de la 
m inoría y  mayoría se verá que soy tan radical como la 
m inoría en esta parte.

En cuanto á los títulos al p o rtad o r, ¿deben tener la 
misma garantía que los billetes? Yo Creo que no están en 
el mismo caso. En Inglaterra no hay más que in sc rip 
ciones nom inativas; pero en España la mayor pa rte  de 
nuestra deuda está en títulos al portador. Ahora bien: 
¿deben ser reivindicables? Son tales las m inuciosidades 
que se practican en Francia é Inglaterra para  trasm itir 
las inscripciones, que se evitan todos los abusos. ¿Y  aquí 
se trasm itirán sin  solemnidad a lguna?  Señores, si se ad
mite esa doGtriná absoluta y radical, de que los títulos al 
portador no sean reivindicables de ningún modo, en tó n - 
c e s , ¿ para qué son las casas de Bolsa? ¿ P o rq u é  para 
vender una finca se exige escritura y registro de hipote
cas ? Porque esas fórmulas son la garantía  de los dere
chos. Ha dicho, pues , bien la comisión en su m ayoría, 
que deben hacerse estas trasm isiones en Bolsa.

Pero decían los señores dé la m inoría , y ten ían  ra 
zón : ¿ q u é  va á suceder de los títulos vendidos fuera de 
Bolsa en Madrid y en las provincias? ¿Y  por qué han  
de ser de peores condiciones estos títulos que los otros? En 
efecto, señores, si no se hace reform a alguna en ese d ic
tám en de la m ayoría , la ley saldrá desautorizada. Esa 
ley de cinco artículos no puede com prender todos los ca
sos, es m u y  dim inuta. El medio de conciliar estos ex tre 
mos es la prescripción. En mi proyecto yo fijo el té rm i
no de un año para la prescripción de los títulos negocia- ' 
dos fuera de Bolsa. El que en u n  año no sabe que le han  
robado ó que ha perdido su propiedad culpe á su  des
cuido.

Esta idea no es mia : viene ya sem brándose en el Có
digo penal. En el art. 116 el Código fijó la base de que 
la restitución de la coaa robada se hiciera siem pre que 
fuera posible; pero puso un a  excepción, y dijo : excepto 
el caso de prescripción. Pues b ie n , fijemos la p rescrip 
ción. Y no se alarm en los tenedores de títulos ni los que 
sostienen el derecho co m ú n ; pues en todo tiempo la ac
ción c rim in a l, la acción de los T ribunales para  perse
gu ir el d e lito , está viva y queda á salvo.

De este modo creo que la ley quedará perfecta en lo 
posible.

Para no cansar mucho al Congreso voy á consignar 
los artículos que considero que deberían form ar la ley.

Artículo 4.° «Los efectos__ataportador_,_ pagaderos á Ja  
vista como talones, b illetes, libranzas ú otros docum en
tos de crédito  sem ejantes no están sujetos á re iv ind i
cación.»

Esta es un a  cuestión completamente independiente 
de la deuda del E stado , y que nada tiene que ver con 
ella.

Art. 2.° «Tampoco lo están los títulos al portador de la 
deuda del Estado y los de sociedades autorizadas que h a 
yan sido negociados en Bolsa y con las form alidades pres
critas en la legislación vigente.»

Este es el mismo artículo del dictám en de la m a
yoría.

Art. 3.° «No gozan de este privilegio los títulos al 
portador de la m isma deuda del Estado adquiridos por 
otros medios legítim os, pero quedarán prescritos en el 
térm ino de un  año.»

Art. 4.° «En todos los Casos de la presente ley que
dan á salvo las acciones procedentes de convención y las 
crim inales contra los autores, cómplices ó encubridores 
de u n  delito.»

Art. 5.°, m uy im portan te , de qué la comisión ha de 
bido hacerse ca rg o , porque esto es lo que causa alarm a 
y ha dado motivo á graves dificultades :

«Formada causa crim inal en que aparezca como cuerpo 
del delito un efecto al portador leg ítim o, no se im pedirá 
su  circulación siem pre que su  poseedor dé fianza bas
tante para responder de su  v a lo r, en el caso de resu lta r 
au to r, cóm plice, ó encubridor del delito que se p e r
sigue.»

Me parece que así quedarían  satisfechos los deseos 
de los partidarios de la circulación activa y los de los 
partidarios de la conservación de los títulos. Señores, 
respetemos las buenas doctrinas de los ju ris ta s  y com bi
némoslas con las de los economistas. Se me ha dicho por 
u n  individuo de la m inoría que hubo u n  momento en 
que la comisión pudo estar un án im e , y  que la división 
volvió á su rg ir porque el Sr. Ministro de Fom ento se 
pronunció abiertam ente por la opinión de la mayoría.

Y o, señ o res, creó que ,á ese unánim e acuerdo pode
mos llegar fácilmente por medio del proyecto que p ro 
pongo , y que de este modo la ley saldrá de aquí con 
aquel prestigio y  autoridad con que debe salir. De otra 
suerte  temo que desechado el voto de la m inoría haya 
m uchos que no puedan aprobar tampoco el de la m a
yoría.

El Sr. M A R I C H A L A R :  El Sr. González Serrano ha 
aludido á una  conversación que tuve el gusto de tener 
con S. S. Al salir ayer de mi d e rro ta , el Sr. González 
Serrano me expuso su teo ría , y le dije que habia estado 
m uy próximo a aceptarla; pero que no habiéndonos p o 
dido avenir en ese térm ino m edio, habia creído deber 
presentar mis ideas en toda su pureza. El voto particu lar 
ha tenido esta ventaja: estamos discutiendo el voto de la 
.m ayoría , y vienen las enmiendas que lo pueden me
jo rar.

No tengo inconveniente en confesar en este terreno 
que el proyecto del Sr. González Serrano  me gusta más 
que el de la mayoría.

El Sr. p a z : Celebro la latitud  que se da á esta d is
cusión , porque indudablem ente es m uy grave, y revela 
que todo lo que sea apartarnos del pensam iento de la 
oomísion y del Gobierno, traería graudísim as dificultades. 
El otro dia el Sr. Ortiz de Zárate, y  hoy el Sr. González 
Serrano en el proyecto que ha  le id o , han  insistido de 
una m anera particu la r en la prescripción.. Yo voy ante 
todo á ocuparm e de esta id e a , y á m anifestar las razones 
que tuvo la comisión para no poderse poner de acuerdo.

Señores, se olvida una cosa en las observaciones que 
se han hecho, y es que n sta  ley no puede tener otro ob
jeto. que el de .tranquilizar m uchos intereses y sancionar 
un  gran principio.

Una ley de crédito público, extensa y detallada como 
quiere el Sr. Ortiz de ¿árate  en la enm ienda que debe
mos á su  laboriosidad y talen to ; una ley como la que 
qu iere  el Sr. González Serrano no puede darse en esta 
legislatura , porque no e s . cosa liviana una ley de esa 
na turaleza, porque el establecimiento de la prescripción 
es cosa quennerece m ucho estudio y detenimiento. Yo 
p reguntaría  al Sr. González Serrano : ¿ cuándo empieza 
la prescripción? ¿C uándo se in te rru m p e?  ¿Cuándo con
c luye?  ¿Q ué condiciones debe tener ? Todo esto habría  
que estudiar , y no es posible tenerlo resuelto en u n  m o
mento. Si se admiten todas las reglas que da el derecho 
para la p rescrip c ió n , el establecerla es in ú ti l ; ya está 
establecida. Si el proyecto ha de ser una cosa n u e v a , es 
preciso qué sepamos las condiciones concretas. Yéase> 
pues, cómo pedir la prescripción es hoy quedarnos sin  
ley, y dejar de satisfacer la necesidad urgente de tran  
quilizar los intereses alarmados. *

Pero yo diré al Sr. González Serrano: ¿N o fen em o s 
en nuestra legislación la prescripción de tres años? Decia 
el Sr. Piguerola q u e  podría aplicarse la legislación d°



partida de la prescripción de 30 año?. Éso tío podría ser 
sino tratándose de cosas robadas, y el mismo Sr. Figue- 
rola comprenderá que exageraba al hacer este argu- 

'  mentó.
Por otra parte , nos hallamos efiun periodo de tran

sición legislativa. Estamos avocados á la promulgación 
de ios Códigos, que lia de venir al fin; ¿ y  cómo tratando 
de una ley que 110 puede ser sino parte de una de Bolsa 
hemos dé establecer doctrinas y prescripciones, que pue
den pugnar con lo que en el Código civil se establezca?

Por muy buenas que sean las doctrinas de los seño
res que lian impugnado el dictamen de la mayoría, tie
nen el inconveniente de la inoportunidad* Se ha dicho: 
con es la ley vais á matar el crédito, El cargo seria gra
ve si fuese exacto ; pero no lo es. Aquí se han desconoci
do la índole, la extensión, los antecedentes , las conse
cuencias del dictamen déla mayoría. ¿Cuálesson losan 
íecedentes de este proyecto? ¿ lía sido acaso una idea 
lanzada á la ligera ? Señores, es muy notable una cosa: 
el dictamen de la mayoría no es más, con corta diferen
cia , que lo que dijo el Consejo de Estado. La Dirección de 
la Deuda y el Ministerio de Hacienda, estuvieron confor
mes con el mismo pensamiento; y aquí debo decir, auto
rizado para ello, que al Sr. Ministro de Hacienda se le 
han supuesto doctrinas que no ha sentado.

Se han desconocido también las tendencias de este 
dictamen, En primer lugar seha hecho grande hincapié 

' en Ja idea del monopolio, diciéndose que Íbamos á ha
cer la fortuna de ios Agentes de Bolsa de Madrid. Debe
mos negar esto redondamente : el Sr. Ministro de Fomen
to ha ofrecido que se crearán Bolsas en todas las capita
les donde las Juntas de Comercio las costeen. Y téngase 
en cuenta que todos los individuos de la comisión °nos 
manifestamos satisfechos de esas seguridades que nos dio 
en el seno de la comisión misma ei Sr. Ministro de Fo
mento. Ni hay que dudar que esa promesa solemne se 
cumpla, ni nosotros dejaríamos de reclamar su cumpli
miento en caso necesario.

Se habló ayer de los títulos que pudieran venir del 
extranjero: cualquiera temedor de títulos que procedan del 
extranjero con la certificación de haberse adquirido legí
timamente en Bolsa tiene el medio de rechazar toda ac
ción de reivindicación. En esto la comisión y el Gobier
no están conformes.

No hemos dejado tampoco de tener presente la in 
mensa contratación que se hace en las provincias; pero 
lina vez contratados los efectos en Bolsa, llevan ya’ el ti
tulo legítimo para rechazar toda idea de reivindicación. 
Se nos dice: puesto.que buscáis la buena fe, ¿por qué ne
gáis la validez de la contratación hecha por Corredores 
ó ante Escribano? Porque las Bolsas tienen una ventaja, 
y es que cuando el propietario pierde los títulos tiene 
el. medio de procurar evitar la venta ilegítima.

Título sobre título, ha dicho la minoría, y en eso se 
lia querido tachar de cierta inconsecuencia á la mayoría. 
El Sr. González Serrano ha explicado perfectamente la 
diferencia de los billetes de Banco y demás documentos 
en que se paga el capital, y los títulos de la Deuda pú
blica que dan derecho solo á cobrar la renta y en que el 
Estado debe tener una alta intervención.' ’

La contratación en Bolsa se hace por medio de Agen
tes que tienen grandes garantías ; pero no hay garantías 
en la contratación ante Corredores v Escribanos. Buena 
es, sin duda, la rapidez en el comercio; pero no debe
mos olvidar la seguridad debida. Según los casos, las 
condiciones y los negocios, la legislación mercantil’ va
ría ; pero siempre tiene sus restricciones, sus precau
ciones.

Hay, señores, para mí dos consideraciones capitales 
que militan en favor del dictámen que se discute. Lo 
que se hace en el fondo es restablecer la ley de 1831 
salvos algunos inconvenientes que tenia. ¿Y tan malos 
han sido los resultados de esa ley? ¿No se negocian en 
las provincias títulos que representan 26 millones en 
intereses de nuestra deuda? Por otra parte, ¿se han 
adoptado en otros países más adelantados esas medidas 
radicales que aquí se proponen? En Inglaterra no hay 
más Bolsa que la de Londres; en Francia la de París y 
pocas más en algunos centros de contratación; miéntras 
que cumplida la promesa del Sr. Ministro de Fomento 
nosotros tendremos más puntos de contratación que nin
gún país.

Es muy cómodo declamar contra las trabas, pero las 
soluciones medias son las más prudentes. En España te
nemos un ejemplo elocuentísimo de lo que son las solu
ciones radicales. Todos recordamos do que sucedió en 
1847. Habíase comenzado á despertar el espíritu de aso
ciación ; las sociedades anónimas no habían menester 
más que la simple aprobación del Tribunal de Comercio. 
¿Cuál fué el resultado? La ruina de muchos intereses 
pai ticulares y la esterilidad de ese medio poderoso de la 
asociación. ¿Cuál era el remedio? Concluir con el radica
lismo y establecer una protección prudente; exigir cier
tas y determinadas condiciones que_tranquilizasen al po
der público: Hecha esa reforma, el país se ha levantado 
otra vez , y hoy se están haciendo obras importantes y 
dentro de pocos años podremos llegar á un punto impor
tante de nuestra regeneración económica.

Enhorabuena que en economía como en todo vaya
mos siguiendo una marcha liberal; pero es preciso que 
se haga con mucha prudencia, con muchísima circuns
pección.

Después del ejemplo que nos ofrecen las naciones cul
tas de Europa, ¿qué sucede en los mismos Estados-Uni
dos, donde se ha desenvuelto el radicalismo del crédito 
en toda su exageración? Que cuando se presenta el por
tador al cobro si hay la prueba de que ei título ha sido 
perdido ó roba'do no se paga.

Yo creo, pues, que no siendo hoy posible formar una 
ley detallada y completa, y satisfaciéndose la necesidad 
de tranquilizar á los tenedores de papel con el principio 
de la no reivindicación consignado en el dictamen de ia 
mayoría; debiendo establecerse dentro de poco las Bolsas 
de provincia, y dándose la interpretación que he dicho 
ántes, es decir, que el hecho de la contratación en Bolsa 
purga todos los vicios anteriores, el Gonereso debe apro
bar el dictámen que se discute.

El Sr-. poN ZA b& z SSRSIÜKO : No he dicho que sea 
desacertado, sino incompleto el dictámen de la mayoría’ 
le creo tan incompleto, que sí llega á ser ley no le aplau
dirán sino los Agentes de Bolsa.

La prescripción está establecida con sus condiciones 
en las leyes generales, y cuando se dice que una co«a 
prescribe en tal plazo ya se sabe con qué condiciones.

S. S. ha insistido en ia promesa de i Gobierno de crear 
Bolsas. Por mucho que haga el Gobierno, en España no 
se establecerá Bolsa más que en Barcelona en muchísimo 
tiempo.

Insisto, por lo demás, en decir que será doloroso que 
al paso que la minería ha tenido solo 33 votos, no se vo
te el dictámen ele la mayoría por encontrarlo el Congreso 
también defectuoso.
1 f  PAa V,No he dioho 9ue s - s - Hamase desacerta- do el dictamen, En cuanto á la prescripción, he dicho que 

debía decirse sus condiciones si lo que se pretende es 
una cosa nueva, y que no siendo cosa nueva bastaban 
las del derecho común,

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiese 
la palabra sobre la totalidad, se procedió á la discusión 
por artículos.

Se leyó el 4.° y la siguiente enmienda:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que el art. 1 .° 

del proyecto de ley relativo á la reivindicación de efec
tos públicos se sustituya por los siguientes:

Artículo 1■ «Los valores al portador, emitidos por el 
Estado o quien legalmente esté autorizado para ello se 
prescriben en el acto de ia tradición cuando ia trasmi- 
sion se hace con buena fe por parle del adquireole, v se 
verifica con la intervención del Agente de Bolsa en los 
pueblos en que la haya; de Corredor mercantil de nú
mero donde no haya Bolsa, ó de Escribano público en las 
poblaciones en que no haya Bolsa ni Corredores.
nirm* !  ° Basírrirá <Iue concurran estos requisitos en la 
ultima trasmisión para que haya prescripción, aunque 
otras trasmisiones precedentes sean viciosas

3*° 86 presume la buena fe en el adquirente miéntras^que en juicio no se pruebe lo contrario. ,
Art. 4, No há lugar á esta prescripción extraordina- 

na cuando por las Autoridades competentes se anuncie 
al púbhc0 , conforme se disponga en el reglamento a

61 P °na'Jor< y no en otro tenedor 
anterior, de los valores señalados determinadamente v 
se adquieren con particularidad en el pueblo donde'se fijó el anuncio. 1

Art. 5.° En las trasmisiones que carezcan de Ia« for
malidades en esta ley prescritas se observarán los tér
minos y reglas de las leyes comunes para las prescrin- 
ciones, y lo mismo sucederá en todo caso con respecto á 
las acciones que tengan los dueños ó usufructuarios de 
los valores trasmitidos¿para perseguir civil y criminal- 
mente a los que sin derecho dispusieron de a^uehas v t

^  • j r‘ ZÁ R A T E : De lo que aquí se ha
sostenido por una y otra parte en las dos sesiones ante 
ñores habrán deducido el Concreto v el Gnh¡Í™ 
todos deseamos hallar un pZ
b ien : este campo donde debemos reunimos ps Pi’ u 
prescripción tal cual la propongo en esta enmienda v  i o  
desearía que cada uno por su parte hiciese algo p¿r ve
nir a ese campo, 8 p r 0

La prescripción es la base de mi enmienda, Verdad
e U o ^ S r a m e n lr 6 ^  V#rl<*  punt° S; ™  ¿

dicaclo'n^no en^in caso excíusiv<^
cienes se hayan hecho en la Bolsa de Maürid Sefiores,

yo quisiera que hiciéramos una ley para toda España, 
no una ley solamente para un punto de Madrid, es decir, 
para el espacio de unos 2.000 piés cuadrados que ocupa 
el local de la Bolsa. ¿Qué ley es esta que no puede reba
sar un espacio de 2.000 piés? Esle es el vicio radical del 
dictámen de la mayoría ; y sse aprueba tal como está 
redactado, carecerán todos los españoles del derecho de 
vender^[sus títulos si no vienen á Madrid y á ese local.

Yo reconozco como indispensables las garantías; pero 
no puedo reconocer qite no haya más que una sola. Se 
dice que habrá Bolsas en todas las provincias; los anun
cios no son leyes; se cumplen ó no se pueden cumplir. 
¿Qué razones hay para no permitir las negociaciones 
por medio de Corredores ó Escribano? No se ha dade 
ninguna. Es imposible en buena lógica rechazar la in
tervención de un Escribano en un acto tan sertcillo co
mo este, cuando interviene en todo, citando sé puede po
ner en sus manos toda la riqueza del mundo.

Si no se modifica esta ley resultará que en Madrid 
van á tener un valor esos títulos y otro diferente en las 
provincias, porque la seguridad aumenta el precio de la 
cosa. Un digno individuo do. la comisión quiso poner en 
ridículo la pretensión de que en todas partes circulasen 
los títulos., diciendo que equivalía á pretender que en 
cada pueblo hubiera un Capitán genera i, una Audien
cia ó í c . Sabido es, señores, que hasta en la última aldcn 
tienen representación todos los poderes , ol 'civil, el.mili
tar , el eclesiástico; ¿Y porqué no ha de tenerla el cré 
dito? ¿Por qué so le ha de circunscribir á cuatro pare
des?

Fijemos nuestra consideración .en otro punto. Aquí 
señores, mayoría y minoría, todos han dado por su
puesto que el comprador sea de buena fe; pero la le!rr 
de la ley no lo dice. Solo dice: «siempre que la negocia
ción se haga en Bolsa no hay reivindicación.» Y bien 
si mañana se obtienen títulos en Bolsa de mala fe, ¿no sí 
podrán reivindicar? Esto debe aclararse, y lo aclara m 
enmienda.

Todavía debe extenderse la ley á otro punto, y es h 
presunción de la buena fe.

Debe, pues, decirse en este artículo si se presume h 
buena fe, y que la presunción es solamente juris, nc 
jnris el de jure como quería la minoría de la comisión

Se dice que si son sustraídos los títulos la Autoridac 
prevendrá á los Agentes de Bolsa que no los negocien,  ̂
que por eso es mejor que no haya más que una Bolsa 
Aquí se habla, señores, de cosas que no contiene la ley 
la ley no da esas facultades á la Autoridad , y ese éí 
ofro vacío que mi enmienda trata de llenar.

Otra laguna también tiene el art. I.° No se dice en é 
nada sobre prescripción, ni una palabra siquiera con re 
ferencia a la ley común , y yo creo que debe expresarsi 
esto; que cuando.ménos debe decirse que en los casos n< 
comprendidos en este artículo, en los casos en que n< 
há lugar á lá reivindicación , cabe la prescripción por lo: 
medios ordinarios.

Si estas aclaraciones no se consignan, he dicho ántes, \ 
repito ahora, que la ley va á ser funestísima para el Estado 
que va á acarrear consecuencias muy fatales. Verdad e¡ 
que en la discusión se dan por corrientes todos esto* 
principios que yo he sentado; pero eso no es bastante 
es preciso que se consignen en la ley. ¿Qué inconve
niente hay, señores, en introducir en los artículos prin
cipios ó doctrinas que se alegan como corrientes y buena: 
en la discusión?

Concluyo rogando á la comisión y al Congreso qu< 
acepten la enmienda que he tenido el honor de proponer 
puesto que con ella t como he demostrado, se mejorare 
grandemente el proyecto.

El Sr. p a z :  No abrigo, señores, los temores que e 
Sr. Ortiz de Zarate nos ha manifestado, de que si la Im 
pasa tal como la ha presentado ei Gobierno y ha side 
aceptada por la mayoría de la comisión va á causar mu
chos males. Si hubiéramos de atender á todas las indica
ciones que S. S. ha tenido por conveniente hacer, tendrá 
la ley que descender á muchos detalles, lo cual, comí 
S. S. sabe, ofrece grandes inconvenientes. Esta es la razor 
por la que la comisión no puede admitir la enmienda de 
Sr. Ortiz de Zárate, porque desciende á ciertos detalle: 
que no son propios de una ley.

El Sr. Ortiz de Zárate no comprende que con esta en 
mienda no llegaríamos al resultado que se propone. S. S 
quiero ante todo que reine una buena fe en la contrata
ción; que la buena fe esté perfectamente acreditada. Fue: 
bien, yo digo al Sr. Ortiz de Zárate que admitiendo este 
principio de la contratación para todos los pueblos nc 
hay la garantía que apetece, pues ocurrirían mil fraudes 
mil inconvenientes. Por consiguiente, el resultado serú 
completamente opuesto á lo que S. S. desea. Y esta es h 
razón por la que la mayoría de la comisión está confor
me con el pensamiento del Gobierno, de quien ha recibi
do la seguridad de que vuelvo á hacer mención en es te 
momento, de que se establecerán centros de contratación 
en los puntos en que por su importancia deban estable
cerse ; y como en ellos ha de haber esos Agentes autori
zados que la comisión desea que intervengan en esas ope
raciones , por eso repito que admite el pensamiento de! 

■ Gobierno, porque ofrece más garantías contra el fraudo 
y rechaza el que encierra la enmienda que nos ocupa.

Por lo tanto ruego al Congreso se sirva desestimarla
El Sr. ORTIZ 3DE PÁRATE : Supone el Sr. Paz que 

de admitirse la contratación en las provincias habría mu
chos fraudes, pero no ha probado esta aserción: no basta 
decirlo : es necesario demostrarlo. Pues qué, ¿no hay en 
las provincias tanta moralidad como en Madrid? No quie 
10 decir más, pero no puedo conceder que se diga que 
en las provincias habría más fraudes ; habrá los mismos 
todo lo más, que en la capital de la Monarquía.

Leida nuevamente la enmienda, no se tomó en con 
sideración,

En seguida se dio cuenta de la siguiente
«Pedimos al Congreso se sirva aprobar la siguiente 

adición al proyecto de ley relativo á la reivindicación de 
los títulos al portador.

Entre los párrafos primero y segundo de) art. 1 0 se 
intercalará este:

«Tampoco están sujetos á reivindicación los efectos 
al portador negociados en las capitales de provincia don
de no hay Bolsa, con intervención de un Corredor ck 
comercio, y en aquellas donde no hay Corredores con 
iutci vención de un Notario nombrado por el Gobierne 
para actuar en estos contratos, que deberán celebrarse 
solamente á la hora en que está abierta la Bolsa de Ma
drid , extendiendo una póliza con la numeración de los 
títulos y llevando un registro especial.»

Palacio del Congreso 27 de Junio de i860.=Juan An
tonio Rascon,=L. íúguerola.— Carlos María de la Torre — 
Miguel Z orr illa .«J ,. M. Burriel— P. Sa£>asta.=_Marqúéc 
de Benemejís.» "

El Sr, RASGON- Señores, á pesar de la derrota que 
sufrió ayer el voto particular que tuve la honra de sus
cribir en unión de oíros Sres. Diputados, insisto en pre
sentar la enmienda que acaba de leerse, porque estov 
persuadido de que si el proyecto de ley se aprueba en lo* 
términos que lo ha presentado la mayoría de la comisión 
no es viable, no puede cumplirse, v ‘ en vez de mejorar 
el estado actual lo empeorará perjudicando el crédito 
del país, y causando grandes dificultades y perturbacio
nes en la contratación de los efectos públipos.

Se ha dicho ya tynlo sobre la necesidad de negociar 
los efectos públicos en las provincias, que no repetiré 
observaciones que ha oido el Congreso; solo explicaré por 
qué me he limitado á la contratación en las capitales de 
provincia, y por qué he limitado la celebración de los 
contratos á un solo punto y hora,' y á un solo individuo 
en aquellas donde no haya Corredores de comercio.

Las observaciones, los argumentos que se han pre
sentado para combatir el establecimiento de Bolsas en las 
provincias, y sobre todo la negociación de los efectos 
públicos fuera de la de Madrid, se funda en que de ese 
modo no seria tan fácil evitar los robos, los fraudes como 
se evitarán cuando la contratación esté reducida á un 
solo punto, al que puede llegar instantáneamente el aviso 
de una sustracción que pueda cometerse,.

Pues bien, señores: con el pensamiento que envuel
ve la enmienda que sostengo en este momento, se obvia 
esa dificultad. Negociándose en las capitales de provincia 
en un solo punto y á una misma hora, al mismo tiempo 
en que esta abierta la Bolsa de Madrid, si unos títulos 
son robados ó se han extraviado, por medio de los hilos 
eléctricos se avisa á las 48 provincias evitando la ne°o- 
ciacion de ellos, y en todo caso, como es una sola per
sona la que en estos contratos puede intervenir, ella será 
responsable de cualquier fraude que se cometa.

Ruego á los Sres. Diputados que sin prevención de 
ninguna especie, y sin creer que en esta cuestión pue
dan desairar al Gobierno, porque es una cuestión com
pletamente libre, mediten y piensen bien que si no ad
miten la enmienda provocarán en las provincias conflic
tos que se deben evitar. Si la comisión no se digna admi
tir la adición, ruego al Congreso que se sirva tomarla en 
consideración.

El Sr. M E N A  l? ZO R R ILL A : Comenzaré por donde 
ha concluido el Sr. Rascón, por pedir á los Sres Dipú- 
tados que mediten atentamente acerca de esta enmienda- 
que pongan la mano en su corazón; que vean los inte
reses de sus provincias, y no tomen en cuenta, puesto 
que se trata de una cuestión económica y práctica el 
que el rechazamiento de esta enmienda venga de par
te m  Gobierno. También rogaré otra cosa , y es que án
tes de votar fijen su atención en el proyecto del Gobier
no v en el que ayer rechazaron , porque seria una con
tradicción que vinieran á aprobar hoy lo mismo que con
denaron ayer. ‘ 1

Uno de los graves inconvenientes que á vuelta de 
^enta3as .tienen las discusiones de los Cuerpos 

deliberantes en cierta clase de cuestiones es que las le

yes que aquí se elaboran, sometidas por decirlo así a la 
presión que viene de distintos lados, no tienen la sime
tría, la regularidad , la cohesión, la uniformidad que de
bieran tener. La enmienda que acaba de apoyar el señor 
Rascón formaba parte integrante del sistema que ayer se‘ 
rechazó; y condenado ayer, no hay más remedió que 
adoptar el sistemaíopuesto.

Las observaciones que acaba de hacer el Sr. Rascón 
me ponen en el cáso de completar lo que ayer dije al 
Congreso, que no jfué más que la mitad de ío que debí 
decir.

El sisleuia del (Jobierno y de la mayoría de la comi
sión ha sido el siguiente. Se “trata de títulos al portador 
que lo son , y en lod efectos de la Deuda pública tienen 
una naturaleza doble , un fin doble , porque so destinan 
á lá circulación , pero laihbien al consumo.

La ley de la c iiíouiaeiori exige la amplia libertad , la 
no reivindicación oh casos dados, y la ley de la conser
vación exige la proleccion.de la propiedad y la reivindi
cación. Pues de estainaluralcza antitética es menester dc  ̂
decir que la solución viene que ser sintética y concilia
dora ¿Cuál es el sistema que cabía adoptar aquí? El sis
tema que habia sugerido la ophfion publica ; porque ad
viértase cómo ha nacido este problema, cómo se ha plan
teado. El problema ha nacido con h solución.

No tengo para que recordar los diferentes conflic
tos que produjeron sentencias de los Tribunales con
formes con la legislación vigente, pero nó con las nece
sidades de la época. La Junta sindical de Agentes de cam
bio, la Junta de Comercio, los capitalistas de Madrid , las 
compañías de crédito, todos unísonos y conformes acu
dieron, quiénes al Ministro de Fomento, quiénes al de 
Gracia y Justicia, quiénes al de Hacienda ,y todos pidie
ron ¿qué? Que se declarase vigente el art. 7.° de la ley de 
Bolsa de 1 831

Y esto es de mucha importancia, porque si es siempre 
importante que una ley esté conforme y de acuerdo con 
la opinión pública, lo es señaladamente más en asuntos 
mercantiles. Este derecho, que no tiene por autor, á Li
curgo ni á So Ion , sino que ha nacido en el seno de las 
sociedades, se ha formado en la circulación de los nego
cios. Esto tenia en su favor la sanción de la experiencia 
porque esto que se pedia se habia practicado en España  ̂
se habia puesto con feliz éxito en ejecución en otros paí
ses. En Francia no hay contratación feino por medio de lo: 
Agentes públicos, y  los efectos que se negocian con ínter 
vención de ellos no están sujetos á/reivindicación.

Hay más, señores: la solución ádoptada en este case 
por el Gobierno y admitida por la mayoría de la comi
sión tiene á su favor la sanción de una Autoridad qu< 
en esta clase de asuntos vale mucho; tiene la sanción de 
pueblo inglés, que de muy antiguo comprendió la nece
sidad de conciliar la circulación con la seguridad de h 
propiedad. ¿Y cómo se hizo esto? Por el principio adop
tado en la ley de Bolsa , es decir, de que lo comprado en 
el mercado propio, en la feria, no esta sujeto á reivin
dicación.

Pues bien , señores : esta es la solución que el G o
bierno y la mayoría de la comisión han admitido para 
resolver el problema que aquí se presentaba. Y esta so
lución , no solo es suficiente, sino que es cumplida. Si 
establece el principio de la reivindicación para aquello: 
casos en que era necesaria y nada más.

Para conseguir este objeto, para no circunscribir la 
contratación á un solo punto , hemos obtenido del Go
bierno las seguridades de que esos centros de contrata
ción , las Bolsas , se extenderán á otros puutos ; es decir 
que se establecerán seis, ocho Bolsas en las capitaie: 
que por su importancia comercial lo requieran , y lo: 
efectos que allí se negocien mediando Agente público n< 
estarán sujetos á reivindicación. ¿Sabéis cuándo es ne
cesaria la reivindicación? Cuando se trate de efecto: 
comprados al acaso ; cuando no haya mediado un Agen
te que pueda responder.

Solo así podemos dar seguridad al capitalista ó pro
pietario que emplea sus fondos en efectos públicos; solí 
así puede estar tranquilo y seguro de que no ha de in
quietársele en su posesión. Por medio de esta disposi
ción no queda desamparada la propiedad , ni tiene nece 
sidad el comprador de andar por calles y plazas en bus 
ca de los efectos que le han sustraído; le será suficiente 
en caso de robo, avisar á las cuatro, seis ó más Bolsa; 
que se establezcan, y sabiéndose en ellas que tales ó cua 
les efectos han sido robados, no habrá exposición á qui 
puedan ser negociados, y desde entónces la propiedai 
queda asegurada.

Pero la enmienda propuesta por el Sr. Rascón des 
truirá este sistema, porque si en todas partes pudier; 
contratarse habría grande exposición á que se come 
tieran los fraudes que hemos procurado evitar por me
dio de este proyecto de ley. La enmienda que se discutí 
es ni más ni ménos el proyecto que ayer desechó el Con 
greso, y por lo mismo espero que hoy se servirá deses
timarla.

El Sr. RASGON . Oigo siempre con mucho gusto a 
Sr. Mena y Zorrilla; pero por más que trato de persua
dirme y de convencerme con sus razones, tengo la des 
gracia de aterrarme cada vez más en mi opinión. ¿Per< 
qué mucho que no me convenza S. S., cuando de su boc: 
ha salido una interpretación de la ley tan peligrosa, qu< 
si se entendiese asi por los Tribunales seria más oca
sionado á riesgos para el crédito y los particulares lo qm 
ahora se propone de lo que hasta el día ha regido? E 
Sr. Mena ha interpretado el artículo en que se establecí 
que solo deben ser no reivindicables los títulos compra
dos en Bolsa, diciendo que , como en la Bolsa se encuen
tran dos personas completamente desconocidas, la un: 
que da y la otra que toma, y estas no se sabe quiénes son 
no pueden reivindicarse los títulos, y por lo tanto p ro
cede la úTeivindicación. Son palabras exactas , textuales 
que he apuntado según las ha dicho ei Sr. Mena. Si er 
la Bolsa no se tuviera la garantía del Agente que conocí 
á las personas que negocian , la no reivindicación seria 1: 
inmoralidad más grande que podría cometerse ; seria e 
absurdo más inconcebible , seria mil veces peor que h 
libre contratación en las plazas y en las calles.

En la Bolsa tienen que ser conocidas por el Agenh 
las personas que contratan. Pero no habia tomado la pa 
labra para esto, sino para demostrar que mi pensamien 
to guarda completa armonía con el proyecto de la comi
sión. La comisión exige formalidades para la no reivin 
dicacion, y la enmienda que he presentado establece la; 
mismas formalidades.

Lo que yo propongo, aunque formaba parte del vote 
particular desechado, puede formarle mejor del dictámer 
de la mayoría, porque pertenece más al sistema a! 
principio en que esto se funda. En nuestro voto parti
cular proponíamos la no reivindicación como regla ge
neral, y^luego por excepción y como medio conciliatorio 
consignábamos ciertas garantías para que pudieran darle 
su aprobación aquellos .Sres. Diputados que no estuvie
sen del todo conformes con nuestras ideas. Pero no ha
biendo logrado todo lo que en aquel dictámen propo
níamos, nos limitamos, ahora á alcanzar una parte de ese 
todo, fijándonos en las ventas hechas en las provincias 
con las mismas garantías y solemnidades que puede 
ofrecer la contratación en la Bolsa de Madrid, en la que 
no trata, 'como ha supuesto ei Sr. Mena v Zorrilla, un 
desconocido con otro desconocido, sino que media una 
persona perfectamente conocida, como es el Agente de 
Bolsa. En la capital de provincia puede mediar°el cor
redor ó el Escribano que tóme nota de la numeración y 
lleve un registro de las operaciones. De modo que mi 
enmienda está dentro del pensamiento, dentro de lo que 
propone la comisión, y no es heterogénea, como ha su
puesto elSr. Mena y Zorrilla.

El sistema de la “mayoría es la reivindicación p o rre - 
gla general, y la no reivindicación por excepción solo en d  
caso de que se observen ciertas formalidades y requisitos 
que se reducen á contratar en Bolsa con intervención de 
Agente y un registro de las operaciones. Pues bien: en mi 
"adición sigo el mismo sistema : acepto, porque no tengo 
otro remedio , la regla general, y comprendo en la ex
cepción la contratación de los valores públicos en las ca
pitales de provincia , en un solo punto, ó una hora igual 
con intervención de un Corredor ó Escribano y con un 
registro de las operaciones. ¿Puede haber más homoge
neidad entre la adición y el artículo de la mayoría? ¿ Hay 
el menor pretexto para suponer que es inadmisible por
que formaba parte de otro pensamiento, porque era el 
complemento de otra idea?

El Sr. Mena y Zorrilla^ ha dicho cosas muy buenas: 
pero que en nada prueban la desarmonía que eii su con
cepto existe entre su pensamiento y ei mío, y en su con 
secuencia ruego al Congreso que apruebe mi enmienda.

El Sr. Ministro de FO M EN TO  Señores, aunque el 
Gobierno ha propuesto precisamente Ja práctica que se 
sigue en todos los Estados de Europa, y esta práctica es 
la que está consignada en su provecto, parece que nonos 
ponemos de acuerdo.

Todos queremos el crédito del Estado; todos libramos 
en el el porvenir de la nación, porque le consideramos 
como la gran palanca de la riqueza pública. Todos debe
mos estar interesados en hacer amable el crédito, en ha
cer que el mayor número posible se interese en ’ él. Lo 
que le importa al Gobierno es que haya muchos que to - 
m®rJ.títulos. ¿Qué deberá hacerse para hacér amable el 
crédito? Lo primero facilitar las cuentas, lo segundo 
garantizar al comprador contra toda fuerza legal v mate
ria) : me explicaré.

Conviene que la compra se haga con facilidad, y que 
este garantizada contra toda fuerza legal, es decir, que 
nadie pueda perder lo que compra Legalmente. Conviene 
que el comprador esté garantizado contra la fuerza mate
rial, es decir, que si tiene títulos en cartera y por acaso 

;SonJ . ado£» Puede perseguirlos. ¿Y cómo se consigue 
esto Evitando que el ladrón pueda hacerlos jsuyos, ¿Es

mucho pedir garantía contra la fuerza legal y la fuerza 
material?

¿ Habrá medio de hacer amable el crédito ? Creo que ¡ 
sí, y el descubrimiento del medio no se me debe á mí; 
se debe á la nación inglesa, que tratando de valores mó
vil iar ios dispone que el que comprare en las casas de 
contratación hace suyos los valores adquiridos, pero que 
si los compra fuera de ellas esté sujeto á reivindicación. 
Pues bien : este principio es el que hemos desarrollado 
en el proyecto que nos ocupa, proponiendo que cuando 
en la negociación medie un Agente público no haya lugar 
á la reivindicación. Un caso práctico lo demostrará.

Supongamos que unos efectos han sido robados; que 
se avisa á las Bolsas para que sobre ellos no se pueda 
negociar , porque han sido robados. ¿Podrá negociarlos 
el Agente? Legalmenle n o; pero si lo hace, el comprador 
hará suyos los efectos, y eí que fué privado de su pro
piedad ño la perderá , porque el Agente responderá : pri
mero ; con su fianza de 500.OTO rs .: segundo, con su 
cargo , y tercero , con su persona.

Se dirá que esta seguridad existe aun adoptando la 
enmienda que se discuie, porque en el caso de ser roba
dos algunas efectos públicos se podrá avisar á todos 
los puntos de contratación y hacer responsables á los Es
cribanos que intervengan. Mas ¿es lo primero fácil? ¿Pue
de lo segundo hacerse efectivo no existiendo fianza? La 
discreción del Congreso responderá á estas preguntas: 
ya quo por las razones dadas no puedo admitir ia en- 
uíiendá que sadiscute, le pido que la deseche.

El Sr. RASGON: Siento mucho molestar al Congreso, 
pero tengo necesidad de rectificar dos hechos importan
tes.

Acaba de suponer el Sr. Ministro de Fomento que 
nuestro pensamiento es peligrosísimo, porque consiste 
en que el título pase simplemente de una mano á otra; 
y ántes de votar debo decir que esto no es así, que nues
tro pensamiento consiste en que en las provincias se 
trasmitan los títulos con las mismas formalidades, con los 
mismos requisitos que en Madrid.

Se dice qüe en la Bolsa de Madrid habrá más seguri
dad de evitar la venta de un título robado ó sustraído, avi 
sando con tiempo, y que en las provincias sería imposible 
porque se tardará mucho en dar este aviso: con la tele
grafía eléctrica, según la idea que tengo de ella , lo mis
mo se puede avisar á 49 provincias que á una sola , sin 
que se tarde por esto ni un minuto más, y sin que haya 
inconveniente de ningún género.

Otro hecho que también me interesa mucho fijar. Di
ce el Sr. Ministro de Fomento que en 30 años no ha ha
bido más que cuatro ó cinco robos de títu los, por los 
cuales se haya reclamado y litigado en las provincias. 
Pues entónces votemos mi enmienda, porque si ántes sin 
las garantías que nosotros exigimos no habia inconve
nientes , ménos debe haberlos cuando esas garantías ten
gan efecto.

En otro caso, es decir, no aprobando lo que nosotros 
proponemos, én vez de hacer amables los efectos públi
cos, como nos ha dicho que desea el Sr. Marqués de Cor- 
vera , conseguiremos hacerlos amables, según procuran 
serlo algunas mujeres bellas y coquetas, que á fuerza de 
poner obstáculos y crear dificultades consiguen excitar el 
amor provocando el deseo y el apetito.

Puesta á votación la enmienda, y habiendo pedido al
gunos Sres. Diputados que fuera nominal, se verificó así, 
resultando desechada por 54 votos contra 30 en esta 
forma:

Señores que dijeron no:
Millan y Caro.— Posada Herrera.—  Fernandez Negre- 

te (D. Santiago).—Bernar.— Mena.—Paz.— Aguirre de Te
jada. — Escudero. — Campos. — Melgarejo.— Vizconde de 
Rías.— Conde de la Cañada.— Navascués.— De Pedro.—Ca
sado.— Rodríguez Guerra.—Caballero.— Nuñez de Prado 
(D. Joaquín).— García Miranda.—Fernandez Vallejo.— Pa
tino.— Mavans.—Torre ( D. Luis María de la ).— Gasset y 
Artime.— Üría.—Vázquez.— Marqués de la Torrecilla.— 
López Roberts ( D. Mauricio).—  Amorós.— Pifian.— Perez 
de los Cobos.— Rios Rosas ( D. Francisco). — Pino.— Ló
pez Ballesteros (D. Rafael).— Valdés Mon.— Sandoval.— 
Polo.— Coello.— Lorenzana.— Mendez Vigo.— Villalonga.— 
Marqués de Albranca.— Cueto.— Marqués de Santa Cruz 
de Aguii re. — Diaz. — Oso rio.— Aurioles. —  Monares.— 
Leis.—Ferreira Caamaño.— Panchón.— Fernandez Negre- 
te (D. Antonio).— Sierra. Pa.mbley.— Sr. Presidente.

Total, 54.
Señores que dijeron si :
García Gómez.—Rascón.— Marichalar. — Huidobro.— 

Calzada.—Aguirre.— GüelL— Carriquiri.— Rivas. — Arda- 
náz.—Perez Zamora.—Benedito.— Enriquez.— Arévalo.— 
Rivero (D. Nicolás).—Ortiz de Zárate.— Ballesteros (Don 
Mariano).— Figuerola.— Bañuelos.— González déla Vega.— 
Ugarte.— Burriel.— Rodríguez ( D. Nicolás).— Rodríguez 
Leal.— Cardero— Hernández— Valero y Soto.—Torre (Don 
Carlos María de la).— Vera .—Navarro ¡D. Alonso.)

Total ,30 .
Se suspendió esta discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la c o 

misión sobré recompensas militares.
El Sr. PRESIDENTE : Orden día para mañana: los 

dos dictámenes de actas que han quedado sobre la mesa 
la discusión pendiente, y si hubiere tiempo el dictámen 
sobre recompensas militares.

Se levanta la sesión.
Eranlas seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Las noticias de Austria fecha 20 aseguran que el 
Consejo del Imperio se ocupa en el examen del pro
yecto de presupuesto de ingresos para 1861 remitido 
por el Ministerio de Hacienda. Asciende el impuesto 
territorial á 55 millones á razón del 15% por 100 
sobre edificios, 9 la renta y 10 % las patentes. El to
tal de las contribuciones directas importa cuatro mi
llones y medio de florines ménos que el de 1858, 
cuya diferencia se atribuye á la desmembración de 
Lombardía.

Calcúianse los ingresos indirectos, en 235% millo
nes, de los cuales 57 son para los gastos de recauda
ción. El impuesto de consumos asciende á 51 % mi
llones ; el de Aduanas á 1 4 ; la sal á 32; el tabaco 
á 30; el timbre á 13; la lotería á 6 ; los derechos 
de registro 2 2 ; correo v Deaies int.erinrpc Q v

Escriben de Berlín el 20 á la Gaceta de Colonia 
confirmando la noticia de que Francia intenta ce— 
Jebiar un tratado de comercio con el Zollverein. Las 
proposiciones francesas han sido comunicadas, y se 
hallan actualmente sometidas á exámen. Hasta ahora 
habían sido infructuosas las tentativas hechas por 
Francia con ese fin; ,pero según parece las actuales 
proposiciones obtendrán éxito completo.

Según noticias recibidas de Francfort, parece que 
ios Gobiernos alemanés se han puesto de acuerdo 
para reunir en el mes de Setiembre próximo en las 
inmediaciones de Ausgburgo tropas de los contingen
tes federales que maniobrarán unidas, preparando así 
la adopción de un solo mando,

IN TER IO R

MADRID 28 DE JUNIO.

SÜSGRICI0N POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA ÁFRICA.

* Lista de lo recaudado hoy 27 de Junio de 1860 en el Ban
co de España.

Reales vellón.

El Tesoro público, por conducto clel Ministerio 
de Marina, por las dotaciones del bergantín 
General Valdés y goleta Concordia, que 
coitiponen la estación naval del Rio de la
P la ta ............................   26.009,10

Recaudado hoy   26.009 \ 0
Idem en los dias anteriores  4.620.496 20

Total recaudado hasta el dia rs, vn.,. 4.646.80$ 30

M,nMa?n d 2\,de ',l,ni0 de 18fiO.=EI Cajero general del Banco Manuel Díaz Moreno de Vivar.

Con motivo del alumbramiento de S, A. R. la In
fanta Dona Mana Luisa Fernanda, SS. A A. RR. lo*

fruques dé Montpensier han mandado repartir 40.000 
reales entre los establecimientos de Beneficencia de esta 
corte y los pobres que íes habían dirigido memoriales.

También ántes de abandonar á Aranjuez entregaron 
42.Ó0Ó rs. para que fuesen repartidos entre los pobres de 
aquel vecindario.
j  Pronto, según hemos o ido , se construirá en ia pla
za de Isabel II una fuente idéntica en un todo á la efe 
la Puerta del Sol.
   El Jardín Botánico , merced á las mejoras que en él
se introducen y á su frescura y amenidad . se ve cons
tantemente favorecido por una numerosa concurrencia. 
A ciertas horas, especialmente los dias de fiesta, están 
en gran mayoría los niños y las niñas, atraídos por el 
placer de contemplar las evoluciones de los pavos reales, 
cisnes, gallinas de Cochinchina, patos, gansos y demás 
especies del reino aniinal^hospedadas en aquel estable
cimiento.

  Santo  DE L. día. — San León H, Papa y con fesor.
Guaren la Horas en el Oratorio del Santísimo Sacra

mento (calle de Cañizares).
VALENCIA 26 de Junio.— Ei General Eehagüe salió 

le Valencia el domingo á las cuatro de la tarde, siendo 
despedido por un sinnúmero de personas. Al dejar el 
mando militar de este distrito para desempeñar ei de 
Puerto-Rico con que le ha honrado S. M ., él General 
Echagúe ha dirigido á ios valencianos la siguiente alocu
ción:

«Valencianos: Regrosó á vuestra capital lléno mi pe*  ̂
cho de eterna gratitud , y con el solo objeto de manifes-'" 
tárosla.

Pero á la verdad, mi compromiso es grande, puesto^ 
que hallo difícil la manera de expresarme.

Débese á que tengo la mente fija en aquel dia de inol
vidable recuerdo, en el que v i , para honra mía, á todo 
un pueblo grande y generoso demostrarme su cariño y  
entusiasmo ; pero de una manera tan expresiva como so
lícita.

Sin embargo, ¿cuáles eran mis méritos? ¿cuáles mis 
servicios para tan sorprendente ovación?

Ninguno en verdad.
Solo mi deber cumplí en Africa, y vosotros aquí lo 

apreciásteis en mucho.
Sin duda en mi persona pagásteis un honroso recuer* 

do á tan memorable campaña , brillante página del rei
nado de Doña Isabel II (Q. D. G.), toda vez que la re
presentación gloriosa que me atribuíais, con sentimiento 
la juzgaba escasa ante la grandiosidad de vuestros obse
quios.

Próximo el dia de mi salida para Puerto-Rico, adon
de me destina el Gobierno de S. M., con dolor profundo 
me separo de vosotros : habéis acreditado durante los dos 
años de mi mando militar, período que formará época 
en mi vida, vuestra indisputable cordura y sensatez: en 
mi corazón conservaré siempre la memoria de tan dis
tinguidas cualidades , y la gratitud que siento y os debo 
al par por tan afectuosa é inmerecida acogida.

Allí como aqu í, y  en todas partes , será  ̂ siempre de 
los valencianos el Teniente General=Rafaél Eehagüe.»
(Diario mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS

Parece que la compañía dramática que actuará la tem
porada próxima en el teatro del Circo, bajo la dirección 
del actor D. Joaquín Arjona, será la siguiente: damas, 
Doña Josefa Palma y Doña María Rodríguez ; damas jóve
nes, Doña Josefa Hijosa y Doña Rosa Tenorio; caracte
rísticas, Doña Lorenza Campos y Doña Balbina Vaberde; 
primeros actores, D. Fernando y D. Manuel Ossorio; ga
lanes jóvenes , D. Victorino Tamayo y D. Ricardo Mo
rales y otros actores escogidos entre sus discípulos del 
Conservatorio.

ANUNCIOS. 

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se saca á pública subasta ei suministro de 
12.000 quintales de carbón de piedra para la fábrica de 
gas del Real Palacio con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Intendencia, en la 
que tendrá lugar el remate el dia 14 de Julio próximo, á 
las once de la mañana.

Palacio 25 de Junio de 1860 —El Jefe de sección, Au- 
tonio Flores. . 3345 3

MINA EL SANTO APARECIDO, TERMINO DE B£- 
nahadin.— La Junta directiva que con fecha 6 del cor 
riente tuve el honor de presidir acordó lo siguiente :

«No habiendo satisfecho D. Miguel Antonio Cachero 
y D. Ramón García Medina las cantidades que respecti
vamente son en deber á esta empresa á pesar de los re
querimientos que se les viene haciendo desde el 18 de 
Febrero último en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
ceta de Madrid por ignorarse su paradero, esta Junta di
rectiva considera legal la caducidad de las tres acciones 
que representan en esta empresa con pérdida de sus an 
teriores desembolsos y todo derecho, quedando en el 
deber de pagar cuanto deben y costas que ocasione su
solvencia ; todo con arreglo al art. 21 de la ley de 6 de
Julio de 1859.— Hágase saber á los interesado*s, publi
cándose en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de
Madrid.» ‘ .

Lo que verifico en cumplimiento de mi deber.
Almería 19 de Junio de 1860.— José Territa.=Andrés 

Gallur, Secretario, 3266

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de Administración anuncia á los se
ñores accionistas que el complemento del dividendo de 
reales vn. 44,08 cénts. (frs. 41,60 cénts.) por acción, 
cuya repartición se autorizó por la junta general cele
brada el dia 22 de Mayo último, tendrá lugar desde el 
dia 1 .° dél mes de Julio próximo en Madrid en la Caja 
de la Sociedad general de Crédito Moviliario español, calle 
de Fuencarral, núm. 2 , y en París en la de la Sociedad 
general de Crédito Moviliario, Place Vendóme, núm. 15.

Madrid 24 de Juryo de 4 86ü.=*Por acuerdo del Conse
jo  de Administración, el Secretario, Ramón Gómez y Sar- 
rais. 3228— 1

A VOLUNTAD DE LA REPRESENTACION DE D. TO- 
ribio Gifuentes y Doña María Micaela Diaz, su esposa, 
del comercio que fueron del puerto de Gijon, provincia 
de Oviedo, se vende una casa llueva con 2,409 y medio 
piés de área, de dos pisos altos , 14 piés de elevación ca
da uno, señalada con el núm. 85, calle Ancha de la 
Cruz ó Corrida del referido puerto: dicha finca se halla 
libre de toda carga y pensión, y las condiciones para su 
venta están de manifiesto en la Escribanía de aquel 
puerto , que sirve D. Ramón de Caso Rodríguez , y en la 
cual se admiten posturas que no bajen de 130.000 rs

31 52 -2

REAL COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 
portugueses.— El Consejo'de administración anuncia á 
los señores accionistas que desde 4.° de Julio próximo se 
pagara en esta corte por la Caja del Excmo. Sr. D. José 
de Salamanca los intereses y dividendo correspondientes 
al primer semestre del corriente año al respecto de 8 
por 100, ó sea rs. vn. 30, 40 cénts, por cada acción con el 
desembolso de 760 rs ., á cuyo efecto se servirán presen
tar las correspondientes acciones. 3240— 1

ESPECTÁCULOS
Teatro  de la Za r z u e l a .— Mañana tendrá lugar una 

función extraordinaria á beneficio de D. Antonio La- 
madrid, por el órden siguiente.-Sinfonía.— Tramoya, zar
zuela en un acto. — El amante prestado, comedia en un 
acto.— Aria de La favorita —Aria de Don Bucéfalo.— Aria 
y coro de los locos de La vuelta de Cójamela.

C irco de Price (calle de Recoletos).— A las nueve de 
la noche. — Paseo de Mme. Missipipi} por los señores 
\Yhittoyne y Secchi.— Posiciones académicas, por la seño
rita Lisetta Guerra.—El diablillo Julio Perez.— Zaida Kle- 
boff y Ladoga, por el Sr. T am pé.-So rp rend en te  trabajo 
por el Sr.Cárlos Price, y el increíble por el señor Pus- 
[erla.— Via-va-roley, por los clowns.

Mañana habrá dos funciones
Circo de Paui..—Desde las diez de la noche á las tres 

Je la manana gran baile de verbena.
Mañana habrá dos bailes,
Eiásro Madrileño, gran jardín de recreo en el paseo 

le Recoletos.— rancion de verbena, cjue dará principio ' 
< las diez y media de la noche y terminará al amanecer.

anana se celebrará la reunión de costumbre, inau
gurándose el teatro de dicho jardín.


